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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS, MM. y. Augusta Real Famifia continúan en esta 

Caite sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO  DE LA GOBERNACION

SUSCRICIÓN NACIONAL
con  e l ob jeto  de  aten der a l rem ed io  de  lo s  m ales causados  

"por los terremotos en las  provincias de G ran ad a  y M á laga*

Pesetas. Cénts.
Suma anterior..................   3.853.933*89

La' Intendencia general de la Real Casa y Pa
trimonio, remesa de la Junta de socorros de 
Barcelona para la distribución de fondos por
S. M. el R ey. ....................................... .. 30.000

La misma, remesa de D. José María Díaz, en 
nombre de las maestras y operarios de la Fá
brica de Tabacos de Santander, para la dis
tribución en la misma forma...........................  1.000 *

Donativo del personal de la Comandancia ge- ‘ 
neral, Subinspección de Artillería, Parque de
Madrid, Museo y Fábrica de Toledo.   394*14

Idem de la Dirección general de Artillería.. . .  333*50
Idem de la Escuela central de tiro de Artillería. 50
Personal de Correos de la provincia de Badajoz. 143*34
Idem id. id. de Canarias  ..............  i 363*04
Idem id. id. de Ciudad Real   . . . . . .  88*41
Un día de haber del personal del Hospital del

Rey en Toledo...............      35*30
El Ayuntamiento de Rascafría (Madrid).. . . . .  35

PROVINCIA DE OVIEDO
Ayuntamiento de Llanes, de im previstos... . . .  1.000
Sres. Concejales y empleados del Municipio.. .  317*39
Recaudado en dicha villa por la Junta de so

c o r r o s ..................................................................  i .533
Idem por los Sres. Profesores y Director del

Colegio de segunda enseñanza........... ....................  91*36
Entregado por la Junta directiva del Casino, 

producto íntegro de una función dramática. 364*35
Producto de la suscrición de la parroquia de

Cué ............      338*65
Idem de la id. de Porrúa. . . . . . . . . . _____. . . . . .  44*68
Idem de la id. de Tresganda. . . . . . . . . . . . . . . . .  56*53
Idem de la id. de Mulatería   7*35
Idem de la del pueblo de Pancar de la parro

quia de Llanes   7
PROVINCIA DE GRANADA

Un día de haber del personal del Gobierno ci
vil y Orden público de la capital. . . . ....................  308*35

Idem id. del personal de Ingenieros agrónomos 
de la provincia ..........................................       $Q

PROVINCIA DE ALICANTE
Ayuntamiento, empleados y vecinos de Cas

talia.  ........................................................ .. 3GÍ'J33
JJozr tivo de los Sres. Abogados del Colegio de

Manzanares....................................'.........................   339
Un día de haber del personal de la Audiencia 

' b í i      „ Í34‘5Í
RECAUDADO POR EL BANCO

Excmo. Sr. Ministro de Estado, recibido del 
Cónsul de España en Palérñio,'cómo dbnati-
Vo del Sr. Barón de Montechiaro   100

El mismo, producto de 3.500.000 reis á que as-, 
ciende la octava remesa de la Legación de 
España en L i s b o a . , t . .13.949*80

Pesetas. Cénts.
[dem, importe de 1.018*43 francos de la segun

da remesa del Cónsul en Buda Pest, por me
dio de la Legación de España en Viena  1.036*63

[dem, producto de la suscrición abierta en el
Consulado de España en Ginebra   5.134

Cuerpo de Sanidad militar del distrito de Cas
tilla la Nueva..................    503*30

Excmo. Sr. Ministro de Estado, por la segunda 
remesa de la suscrición abierta en Méjico...  50.000

Sres. Jefes y Oficiales del escuadrón de Escolta 
Reah •......................................................... 183*10

PPOVINCIA DE BADAJOZ
El Capitán general y varios.  ..........................   390*75

PROVINCIA DE VIZCAYA
Ayuntamiento de Guizaburriaga........................ . 35
Juzgado municipal de Sestao....... ............... 10

PROVINCIA DE CACERES
Por in  día de haber de los Sres. Jefes y Oficia

les é individuos de tropa de la Comandancia
de V Guardia civil.  ......................  933*76

El Ingeniero Jefe de Obras públicas y el perso
nal de su dependencia, por un día de haber..  590*43

Varios vecinos de Valdecañas...................    3*50
. El Ayuntamiento de Marchagaz......................  7*10
El personal dependiente de la Audiencia terri

torial, por tercera vez ..........   1.395*14
Ayuntamiento y vecinos de Zarza la Mayor.. .  653*89
Idem id. de Holguerá.  .........   193*96
Idem id. de Hinojal.  ..........   383*56
Idem id. de Galisteo   ......... 303*53
Idem id. de Pedroso. ..........................   330*35
Idem id. de Casas de Millán....................................................88*05
Idem id. de Ceclavín................................................ 886*56
Idem id. de Valdeobispo  ........  99*15
Idem id. de Valdemorales....................................... 50
Idem id. de Berrocalejo......................    37
Idem id. de Almoharín...........................................  666*13
Idem id. de Montehermoso..................................... 131*98
Idem id. de Villamiel............................................... 354*50
Idem id. de Áhigal................................................... 386*55
Idem id. de Saucedilla. ..................................... 85*69
Idem id. de Canascalejo......................................... 103
D. Manuel Lórenzana y Molina, Presbítero.. . . .  10

PROVINCIA DE CÓRDOBA
El Sr. Gobernador civil de la provincia, a cuen

ta de lo recaudado en la suscrición. ........  8.000
PROVINCIA DE JAÉN

Ayuntamiento y vecinos de Carche!    ..........  40*35
Idem id. de Lupión............................................... '. 75

PROVINCIA DE MURCIA
Ayuntamiento de Ricote y vecinos, 10 por 100 

del capítulo de imprevistos y sus empleados. 195*03
Los Fiscales municipales de Totana y su par

tido  ............  37
Por un día de haber de los empleados del

Ayuntamiento de Pacheco ..................... 31*75
Por el 10 por 100 de imprevistos del Ayunta

miento de Muía, suscrición entre los Conceja
les y empleados....................    333*35

Ayuntamiento de id., producto de una estu
diantina.......................    .196*50

Por el 10 por 100 de imprevistos del Ayunta
miento de Pacheco...............................   50

PROVINCIA DE SALAMANCA
Los vecinos de Espino de la Orbadoz................. 114

PROVINCIA DE SEVILLA
El personal de clases pasivas  ........  45
Ayuntamiento, empleados y vecinos de Sanlú-

car la Mayor  ..............    1.033*35
Idem y  vecinos de la Campana............................. 579*68
Batallón reserva de Algeciras, núm. 3 6 . . . . . . .  19*80
La Universidad literaria de Sevilla................... 467*30

"Pesetas. Cénts-
PROVINCIA DE TOLEDO

ayuntamiento, empleados y vecinos de Almo-
nacid.......................- ...............................................  197*74

dem y vecinos de Ocaña  .................................  159*50
PROVINCIA DE ZARAGOZA

Ayuntamiento y vecinos dc Villafranca de Ebro. 111*35
dem id. de Clarés..................     99*50
dem id. de Longás...................................................  36*75
dem id. de Pozuei de Ariza   ..............  35*80
ñem id. de Novillas  ..............................   18*50
dem id. de Fayón............................     305*10
Mem id. de Alagón..........................................   593*65
Recaudación de la rifa en la capital...................  3.000
Vecinos de Bijuesca... . ................ . . . . ................  136*50
Mem de Hoyuela......................................................  56*93

PROVINCIA DE ÁVILA
Presidente del Casino Hijos del Trabajo   19*37
Alcalde y vecinos de Gutiérrez Muñoz...............*, 115*33
[dem id. de San Bartolomé de Corneja............... 36*80
Idem id. de Villar do Corneja...............................  35*50
Idem id. de Bernuy Zapardiel....................    78*05
Idem id. de Nava de Arévalo  ...............  134*86
Idem id. de Merlin.................................................... 38*35
Idem id. de San Juan de Encinilla. %..................  135
Idem id. de Guisando.............................................  70*59
El Presidente de la Asociación de Labradores.. 103*50
Alcalde y vecinos de Avila ............  3.319*50 .
ídem id. de San Martín de la Vega.........  50*88
Idem id. de Cepeda la Mora.................     39*10
Idem id. de Pozo de Arroyo .......  78*50
Idem id. de Padiernos............................   51*10

PROVINCIA DE GU A® ALA JARA
Los vecinos de Torronteras  ................   11*56
Idem de Arbcteta................. ...................................  18*88
Idem de Val tablado del Río .............................   11*06
El Secretario del Ayuntamiento de Ablanque.. 1*50
La Junta de Sigüenza.............................................. 643*47
Los vecinos de Torresabiñán......................... . . .  9*35
Idem de Aguilar de Ang aita...............................  14*50
Idem de Córcoles.....................................   14*63
Idem de Zaorejas. ........................    35*35
Idem de Madrigal..................................    13*90
Idem de Laranueva..............................   7
Idem de Cogolludo..........................................  53*50
Idem de El Recuenco    ..........................   36*10

PROVINCIA DE PONTEVEDRA
Ayuntamiento, empleados y vecinos de Cañiza. 93
D. Ramón Vidal Olivares, Juez jubilado  6*35
Ayuntamiento, empleados y vecinos de Meis... 300
Empleados y vecinos del Ayuntamiento de Sal

ceda..........................................................................  131*50
Ayuntamiento y vecinos de Campo..............   47*50
Idem id. de Cerdedo......................f ......................... 35
Idem id. de Porriño ..................................-. 398*50
Producto líquido de una función de teatro en

Ídem......................................................................... 51*50
Ayuntamiento y empleados de Catoiva  33*75
Los empleados de Sanidad de Carril, un día de

haber........................ ...................... ........................  33
Idem del lazareto de San Simón, id .    54*50
Idem de Sanidad de Marín...................................  5*56
Fiscales de la Audiencia de lo criminal de

Pontevedra....................................... ....................  35
Ayuntamiento y empleados de Rosal ........... 113
Suscrición en la parroquia de Mor eirá, Ayun

tamiento de Estrada. . ............ ............ . , .......... 35*50
Idem id. de la de Toedo   30*30
Idem id. de la de Remesar  ........... . 17*50
Idem id. de la de N igoy................... . ...........   10*15
Idem id. de la de Santo Tomás de Ancorados.. 9
Idem id. de la de R iobó. ..........    T0
Idem id. de la de Barbud. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Í4‘50
Idem id. de la de Couso  ....................................  30*75
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Pesetas Cénts.

Idem id. de la de P arad ela . ............................ - . .  4*50
Idem id. de la de Matalobos..................................  10‘50
Idem id, de la de San Andrés de V ea................  49
Idem id. de la de Santa Cristina de Vea  85
Idem id. de la de Agulones...................    14‘75
Idem id. de la de Oea.............................................. 12*38
Idem id. de la de San Julián de V ea...............    46‘27
Idem id. de la de Somoza......................................  12*62
Idem id. de la de Onzande........................... .. 13‘97
Idem id. de la de B a l o i r a ........  . 14*25
Idem id. de la de San Jorge de Vea y F ra d es .. 27*25
El Administrador de Loterías de Puenteáreas. 80
Idem id. de Vigo.....................................  10
Idem id. de Pontevedra.....................................................  5
Idem id. de T úy....................................................................  2
Ayuntamiento, empleados y  vecinos de Caldas. 592*94

S u m a .  ..............................  3.010.244*09

Madrid 17 de Febrero de 1885.

PR E SID E NC IA  D EL C O NSE JO  D E  M IN ISTR O S

REAL DECRETO 
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador de la provincia de Santander y la 
Audiencia de lo criminal de aquella capital, de los cuales 
resulta:

Que verificadas las elecciones de Ayuntamientos en el 
mes de Mayo de 1883 fué elegido Concejal del pueblo de 
Guriezo D. Miguel Francos Gutiérrez, quien presentó en 
tiempo la excusa que en su concepto le incapacitaba para 
dicho cargo, la cual fué desestimada por el Ayuntamiento 
y Comisión provincial, sin embargo de lo que no concurrió 
á tomar posesión del expresado cargo á pesar de haber 
sido citado para ello:

Que en sesión celebrada por el Ayuntamiento en 26 
de Setiembre de 1883 fué elegido por unanimidad Francos 
Gutiérrez para el cargo de Alcalde del expresado pueblo; 
y á ¡pesar de habérsele notificado y requerido para que 
concurriera á tomar posesión, tampoco lo verificó:

Que en 12 de Diciembre de 1882 Francos Gutiérrez 
presentó una solicitud al Ayuntamiento de Guriezo pi
diendo se le < eliminara del padrón de vecinos por haber 
trasladado su vecindad á la villa de Laredo; y de certifi
cación expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
este último pueblo aparece que en la sesión celebrada por 
aquella Corporación municipal el día 20 de Diciembre 
de 1882 se dió cuenta de una solicitud del ya citado Don 
Miguel Francos Gutiérrez pidiendo la vecindad en aquella 
villa, acordándose que á los seis meses se volviera á dar 
cuenta de ella, como así se hizo, y en 18 de Noviembre 
de 1883 admitiósela como tal vecino de Laredo:

Que en vista de la negativa de Francos á tomar pose
sión de los cargos de Alcalde y Concejal del Ayuntamiento 
de Guriezo, éste, en sesión del día 14 do Octubre de 1883, 
acordó que se remitieran las compulsas debidas al Juez de 
instrucción del partido para que procediera á lo que hu
biese lugar:

Que remitidos al Juzgado en 24 del propio mes y año 
los antecedentes que se estimaron oportunos, se pr ocedió 
á instruir la correspondiente causa criminal contra el ya 
citado D. Miguel Francos Gutiérréz:

Que éste acudió al Gobernador de la provincia para 
que requiriera de inhibición á dicho Juzgado, y estimada 
la pretensión por la Autoridad gubernativa, suscitó ésta 
la competencia al Juez de instrucción, y tramitado el in
cidente, la Autoridad judicial declaró corresponderle el 
conocimiento del asunto:

Que insistiendo el Gobernador en su requerimiento, 
se remitieron las actuaciones de ambas Autoridades á la 
Presidencia del Consejo de Ministros, declarándose por 
Real decreto de 23 de Mayo último no haber lugar á de
cidir la competencia, por no haberse requerido al Tribu
nal á quien correspondía tramitar el incidente y decidir 
sobre el mismo:

Que el Gobernador volvió á requerir de nuevo á la 
Audiencia de lo criminal para que se inhibiera de conocer 
en este asunto, fundándose en que según el art. 481 de la 
ley Municipal, la responsabilidad en que incurran los 
Concejales será exigible ante la Administración ó ante 
los Tribunales, según la naturaleza de la acción ú omisión 
que la motive; en que la que se atribuye al Francos, ha 
debido advertirla el Ayuntamiento por la falta de asisten
cia de aquel á las sesiones ordinarias, y en su consecuen
cia, el Alcalde debió emplear los medios coercitivos que 
para corregirla le están concedidos, y de no haber obteni
do resultado por ellos, ponerlo en conocimiento del Gober
nador, para que, en uso de las facultades que le confiere 
el art. 179 de aquella ley, hubiera podido imponerle las 
penas que señala el 182, ó declarar qug constituyendo la 
Conducta del Concejal un delito, debía pasarse el tanto de

culpa al Tribunal ordinario; en que la Autoridad adminis
trativa no había resuelto aún la cuestión previa de si el 
Concejal del Ayuntamiento de Guriezo D. Miguel Francos 
abandonó ó no el cargo que representaba, cuya excepción 
establece para las competencias en lo criminal el art. 54 
del reglamento de 1863, y en que á su Autoridad corres
pondía conocer, conforme á los artículos 179, 181 y 182 
de la ley Municipal, de la responsabilidad en que aquel 
hubiera podido incurrir:

Que sustanciado el conflicto la Audiencia de lo crimi
nal dictó auto declarando no haber lugar á la inhibitoria 
pretendida por el Gobernador de la provincia, alegando 
para ello que al constituirse de nuevo el Ayuntamiento no 
quiso concurrir el expresado Concejal á tomar posesión 
de este cargo, y nombrado en aquel acto Alcalde Presi
dente de dicho Municipio por mayoría absoluta de votos 
y con las formalidades prescritas por el art. 53 y siguien
tes de la ley Municipal, estuvo también obligado á com
parecer y posesionarse de la indicada Presidencia; que no 
habiéndolo realizado sin embargo de los llamamientos que 
se le hicieron al efecto, quedó responsable á las conse 
cuencias del procedimiento criminal instruido contra él 
por denegación y falta de cumplimiento á lo dispuesto ex
presamente para estos casos en el art. 383 del Código pe
nal, y de lo que corresponde exclusivamente conocer á la 
jurisdicción ordinaria; que con tales antecedentes la com
petencia suscitada por el Gobernador carecía de base fun
damental, porque no tratándose de una cuestión de ca
rácter puramente administrativo, sujeto á las prescripcio
nes de los artículos 179, 180 y 181 de la ley Municipal y 
demás disposiciones citadas por el Gobernador, referen
tes á las infracciones cometidas por los Ayuntamientos, 
Alcaldes y Concejales en los acuerdos ó faltas en el cum
plimiento de los deberes de sus cargos, sino de actos que 
envuelven una acción penal sujeta á los Tribunales ordi
narios, no podía en manera alguna accederse á lo solici 
tado por dicha.Autoridad gubernativa en cuanto á la in
hibitoria propuesta por la misma; que la cuestión previa 
invocada por el Gobernador como causa eficiente de su 
recurso, se encontraba resuelta por la misma Administra
ción en el hecho de haber denegado á Francos la excusa 
que interpuso para librarse de ejercer el cargo de Conce
jal, de cuya resolución negativa nacen los actos punibles 
que ejecutó por desobediencia voluntaria y reiterada; en 
que no podía tener objeto la excusa posterior dada %or el 
repetido Concejal de que no era vecino de Guriezo sino de 
Laredo cuando, fue elegido para el cargo, porque no la 
había ejercitado en forma ni ante la Autoridad compe
tente, por lo cual no cabía admitir como cuestión previa 
la referida cualidad para suspender los efectos de la causa: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto que ha seguido sus trámites: 

Visto el núm. 1.°, art. 54 del reglamento de 25 de Se
tiembre de 1863, que. prohíbe á los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta esté reservado por la 
ley á los funcionarios de la Administración, ó cuando en 
virtud de la misma ley deba decidirse por la Autoridad 
administrativa alguna cuestión previa de la cual dependa 
el fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales hayan 
de pronunciar:

Visto el art. 40 de la ley Municipal, según el cual se
rán electores los vecinos cabezas de familia, con casa 
abierta, que lleven por lo menos dos años de residencia 
fija en el término municipal, y vengan pagando por bie
nes propios alguna cuota:

Visto el art. 41 de la propia ley, que determina serán 
elegibles en las poblaciones mayores de 1.000 vecinos los 
electores que además de llevar cuatro años, por lo menos, 
de residencia fija en el término municipal, paguen una 
cuota directa de las que comprendan en la localidad los 
dos primeros tercios de las listas de contribuyentes por 
impuesto territorial y por el de subsidio industrial y de 
comercio, y en los Municipios menores de 1.000 y mayo
res de 4.000 vecinos que satisfagan cuotas comprendidas 
en los primeros cuatro quintos de las referidas listas. En 
los pueblos que no excedan de 400 vecinos serán elegibles 
todos los electores, etc. etc.:

Visto el párrafo tercero, art. 13 de la misma ley, que 
determina que nadie puede ser vecino de más de un pue
blo; si alguno se hallare inscrito en el padrón de dos ó 
más pueblos se estimará como válida la vecindad última
mente declarada, quedando desde entonces anuladas las 
anteriores:

Considerando:
i.° Que elegido Concejal D. Miguel Francos Gutiérrez 

en las elecciones verificadas en el mes de Mayo de 1883, y 
para el cargo de Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Guriezo en la sesión que esta Corporación celebró en 26 
de Setiembre del mismo año, y desestimadas las incapaci
dades por el mismo alegadas, es indudable que estaba 
obligado á tomar posesión y desempeñar dichos cargos:

2.° Que en el tiempo en que el interesado propuso las 
excusas ó incapacidades no pudieron alegarse sino aque
llas que á la sazón existían, y por lo tanto á ellas sólo 
pudo referirse la resolución en virtud de la cual fueron 
desestimadas:

3.° Que habiendo solicitado Francos Gutiérrez trasla
dar su vecindad del pueblo de Guriezo al de Laredo con 
fecha 42 de Diciembre de 1882, anterior, por lo tanto, á la  
época en que se verificaron las elecciones municipales; 
estaba pendiente esta pretensión al tiempo en que fué ele
gido Concejal, y acordado posteriormente por el Ayunta
miento de Laredo, en 18 de Noviembre de 1883, admitirle 
como vecino de aquel pueblo, nació con tal motivo, y con 
posterioridad á haber desestimado la incapacidad alegada,- 
la cuestión previa que debe resolver la Administración 
acerca de si el elegido Concejal puede ó no desempeñar los 
cargos de elección popular en donde no iiene su vecindad, 
y en tal concepto el presente caso se encuentra compren
dido en uno de los dos en que, por excepción, ’ pueden los 
Gobernadores suscitar competencias en los juicios crimi
nales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A así «muí© Cám«í¥as «leí Cft&tillo*

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS 
Con arreglo á lo dispuesto en la ley de organización y 

atribuciones de los Tribunales de guerra,
Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo de 

Guerra y Marina al Mariscal de Campo D. Saturnino Fer
nández Acellana y Aranguren, que reúne las condiciones 
señaladas en el art. 80 de la misma.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de lajGuerra,   .

J e n a r o  d e Q aesada*

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provin
cia de Santander y plaza de Santoña al Brigadier Don 
Faustino Armijo é Ibáñez, que actualmente desempeña 
igual cargo en la plaza de Santander.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil ocho
cientos ochentá y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Jenaro de <$uesada*

Vengo en disponer que el Coronel graduado, Teniente 
Coronel de Artillería D. Isidro Aguilar y Hallé cese en el 
cargo de mi Ayudante de órdenes por haber cumplido el 
tiempo, que está prefijado; quedando muy satisfecho del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Jenaro de Quenada*

Vengo en nombrar mi Ayudante de órdenes al Coro
nel graduado, Teniente Coronel de Artillería D. José Cla- 
vería y Berroeta, Conde de Manila.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra.

«Jenaro de Quenada*

Con arreglo á la nueva organización dada al Ejército 
de la isla de Cuba,.

Vengo en nombrar Director Subinspector del Cuerpo 
de Ingenieros en aquella Ántilla al Brigadier D. Francis
co de Zaragoza y Amar, que desempeña igual cargo en el 
distrito militar de Extremadura.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Jenaro de Quenada.

Con arreglo á lo prevenido en la excepción 5.a del ar
tículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Director general de Artillería
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para que la fábrica de Trubia adquiera directamente 5.000 
quintales métricos de hierro, de Buglose, Baracaldo, Gu- 
riezo, Vera y Suecia, en cantidad de 14)00 quintales de 
cada procedencia, al precio máximo de $7 pesetas el quin
tal. m étr ico ..

Dado en Palacio á diez y sois de Febrero de mil och o
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de ia Guerra,

Genaro e8@ Qmesacia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN 

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Bolmorto que fué decretada por 
V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 30 de Ene
ro último el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
de suspensión del Ayuntamiento de Boimorto, decretada 
por el Gobernador de la Coruña.

Un Delegado de esta Autoridad inspeccionó la gestión 
administrativa del Municipio, y consignó en certificación 
expedida en debida forma: que no habia libros de Conta
bilidad donde se anotasen los ingresos y pagos; que no se 
celebraban arqueos de caudales ni se hacían todos los pa
gos previo el oportuno libramiento; que no aparecían ren
didas las cuentas correspondientes al ejercicio de 1882-83, 
ni el presupuesto adicional de 1883-84; que no se acorda
ban las distribuciones mensuales de fondos prevenidas en 
la ley, ni so publicaban los estados concernientes á la re
caudación ó inversión de caudales; que resultaban hechas 
alteraciones en las cuotas de algunos vecinos por territo
rial y consumos, sin determinarse ni demostrarse la causa 
que legitímase la diferencia, y que los fondos del Muni
cipio no se custodiaban en arca de tres llaves.

Tales son las causas motivo do la suspensión contra la 
cual lian recurrido para ante V. E. los Concejales objeto 
de ella, negando alguno de los hechos expuestos, pero sin

declarar otros de los aducidos como fundamento de ella.
Basta recordar el texto de los artículos 180,183 y 189 

de la ley Municipal para comprender que está en su lu 
gar la severa corrección gubernativa impuesta á los Con
cejales do Boanorto. Como éstos han omitido el cumpli
miento de importantes deberes anejos á su cargo, han 
comprometido y perjudicado gravemente los intereses del 
Municipio, y por lo tanto, de conformidad con lo dispues
to en los preceptos antes citados y á la doctrina estable
cida en repetidas decisiones de jurisprudencia, la Sección 
opina que debe confirmarse la suspensión de que se trata.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolverlo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 12 de Febrero 
de 1885.

KOMEAO Y ROBLEDO 

Sr. Gobernador de la provincia de la Coruña.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A — C O N T A D U R I A  GENERAL  D E LA D E U D A  P U B L I C A

EMISIÓN POR CREACIONES Y CONVERSIONES—MES DE AGOSTO DE 1884.

Estado demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Agosto de 1884, que forma esta Contaduría, con
siguiente á lo dispuesto en el párrafo vigésimoctavo, art. 53, de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de Diciembre de 1851, cuyo porm enor es como sigue:

DOCUMENTOS
emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION

PARCIAL 

Pesetas. Céntimos.

TOTAL 

Pesetas. Céntimos.

CREACIONES 

Renta perpetua al 3 por 100 interior.

' 1 ' Inscripción á favor de corporaciones civiles, núm. 2.282.............................................................................. ........................................

> Total de creaciones. .................................................................

CONVERSIONES 

Renta perpetua al 3 por 100 interior.

1.919.158*33

1.919.158*33

142
17
32
92

Títulos, serie A, de 500 pesetas, números 111.164 á 111.305 . ................................................................................... ............................
Idem, serie B, de 2.500 pesetas, números 30.231 á 30.247................................................................... ..................... ................................
Idem, serie C, de 5.000 pesetas, números 38.025 á 38.056................................... .......................... , - ....................................................
Idem, serié D, de 12.500 pesetas, números 29.302 á 29.393............... ..............  ................................... ...................................................

160.000
1.150.000 \ 8.514.842*0454

10
34

Residuos, números 36.323 á 36.376..... ................. .............................................................. ...................................... ....................................
Inscripciones nominales trasferibles, números 444 á 453...................... ..................................... ...............................................................
Idem no trasferibles, números 1.042 á 1.075...................... .............................................................. .......... ............... ....................... . 479.658*01

415 Idem á favor de corporaciones civiles, números 943 á 1.000, 2.221 á 2.281, 0 *.364 y 6.476 á 6.689.....................................

Renta consolidada exterior al 3 por 1©0 de 1867.

4 Títulos, serie B, de 2.000 pesetas, números 21.502 á 2L505........................................................................................................................

T o t a l  de conversiones. ......................................................

8.000

8.S22 8Í?‘04

REMESAS ■

Be la Comisión de Hacienda de España en el extranjero.

38
3
4

Títulos, serie A, de 1.000 pesetas, números 95.134 á 95.162, 95.307 á 95.315.........................................................................................
Idem, serie D, de 6.000 pesetas, números 42.020, 42.1/27 y 42.028.......... ......................... *..........................................................................
Residuos, números 23.086 y 87, 25.108 j  25.109.......................................................................................................................................

Be la Tesorería central en bonos.

| 59.185

70 Bonos de 500 péselas, números 689.153, 689.457 á 689.475...........................................................................................................................

De la Delegación de Hacienda de Guadalajara.
5.000

• 1 Inscripción intrasferible del 3 por 100, núm. C0.S84................................  •..........................................................................„ ...............

De la id. íá. de Málaga.

. . . .  3* 251*13

% Inscripción intrasferible del 3 por ICO, núm. 87.680....................................................................................................................................

De la id. id. de Eurgcs.

5.902*26

t Inscripción intrasferible del 3 por 100, núm. 52.141.............................................................................................................................

De 1<* íá. id. de Seg^via.

7.483*97

i Inscripción intrasferible del 4 por 100, núm. 684....... . ......................................................................................................... ............

T o t a l  de remesas.......... .......................................................

206.670 

284 492*36

RE&UMEHV Pesetas. Céntimos.

Creaciones............ .......................................................................... . .  1.919.158*33
Conversiones.. . . . . .......................................... .............................. 8.522.842D4
Remesas...............................................................................................  284.492*36

T o t a l ................................  10.726.492*73

EMISIÓN POR CREACIONES.

1 .a Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de liquidaciones practicadas por los siguientes

CONCEPTOS Pesetas. Céntimos. DEUDA QUE SE EMITE.
TOTAL 

Pesetas. Céntimos.

Bienes de beneficencia., . . 1.919.158*33 Inscripciones del 4 por. 100......... 1.919.158*33,

1.919.158*33 1.919.158*33



498 17 Febrero 1885 Gaceta de M adrid .=N úm . 48
AMORTIZACION POR CONVERSIONES 

2.ª  E n  equ iva lenc ia  de los créditos em itidos p o r  conversión , renovación  y  ca n je , se han  a m o rtiza d o  los s ig u ien te s

CRÉDITOS Pesetas. Cónlirnos. TOTAL AUMENTOS BAJAS
GLASE

DE LA DEUDA EMITIDA
SU IMPORTE 

Pesetas. Céntimos

Renta consolidada al 3 por ICO interior de 1880------Idem id. de corporaciones civiles...... . .....................
Caminíes de partícipes legos en diezmos, . , ............

m o c o14.168.4£8‘3£418.133*88 \ 14.439.374*34 . i
69.187*50

7.966.988*5066.450-38
Títul os y residuos 4 por 100 Idem id. é inscripciones...

) |
53,812*50

6.496.499*8»51.683*56
Deuda consolidada al 5 por 1*00 ........................... 18.369 41 \I 8.178*97 > Títulos y residuos 4 por 400 t 10.196*44
Créditos del 4 por 100......................................... .Interes-, s del 4 y o por 100................................. .. . . . .Títulos de renta perpetua interior al 4 por 100----Residuos de id. id ...........................................................

5.288 
44.154*73 
50.000 50.000 I#

3.04 8*8£ 8.984*98»
3 íIdem i d . . . . . . . . .  . . . . .  ,Inscripciones 4 por 100., .

£.269*18£.232*7550.00034.50»*50 34.502*50 » £‘50 Títulos de id . . . . . . . . . . . 34.500
Idem del 3 por 100 in te r io r .................................. ........ 3.4h7‘79 3.487*79 1.793*16 ídem v residuos i d . . _____

i (
4.394*63Inscripciones del 4 por 100.. ............................. .̂........ 1.£3».554*88 4.232.554*88 p y 4.£3£.554‘88

Idem del 3 por ICO de particulares y colectividades 1.839 304*59 4.539.304*59 » 1.084.608*83 ) Idem id. é inscripciones... 1 804.095*76
TítuIos¿;de 1870................................................................. 15.000 45.000 » 8.437*51 5 1 6.5d»*49

í, bliga do nc s de l Esta do po r fer ; o carrile s.

De la emisión do 1874........................................... .. 60.000 60.000 » 7.500 ) Títulos y residuos del 4 í \ por 1 0 0 . . . ...... .. i 5». 500
De la id. de 1359... .  ................ ........................ *.......... 3.000 3.000 375 £.695

CONVERSIÓN DE LAS AM ORTIZARLES 
POR LA LEY DE 11 DE JU LIO  DE 1867.

Por el 60 por 100 de intereses de 4 y 6 por 400........ 6.885 5.885 £.114*48 # Títulos 3 por 100 exterior. 8.000
Documentos re presenta i iv o s de am o r i iz  a lúe de primera el ase.

'Vales no consolidados......................... ................ ... £7.858*88 £7.858*8» » 16.604*19 Títulos y residuos 4 por 100 14.£57*63
Documentos representativos de amortiza-ule de segunda clase.Intereses de Deuda corriente 6 por 100 ¿ papel no 6.059*99 8.059*99 » 4.577*44 Idem id ..................... 1.48»*85

47.716.728*43 17.716.728*43 £.114*48 9.486.575*7» 8.5££.£67*49

AMORTIZACIÓN d e f i n i t i v a

3 * Se han am ortizado por subastas y  otros conceptos los siguientes

CRÉDITOS
CAPITALES INTERESES 

Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.
TOTAL 

Pesetas. Céntimos.

Prim eros décimos del empréstito de 475 millones de pesetas.................Resguardos representativos de id. id. id . . .........................  ..................
Renta consolidada perpetua al 4 por 100.................................... .Deuda del personal del Tesoro, títulos y residuos.......................... .. ......Bonos del 1 esoro (primera em isión)............................................................ .Deuda amortizable interior al £ por 100.. ...................... .............

..........  48.78»

. . , , 84.64»*45

........... 5.000 300

18.78» 
84.64«*45 , 775.COO £56.034*08 5.800 34.500

4.470.958*83 SCO 1.171 .£58‘£3
Madrid 31 de Enero de 4885.--P. O., Joaquín Pusón.

MINISTERIO De  LA GUERRA

Inspección de la  Comandancia Central, D epósitos de embarque y Caja general de Ultramar.
jRelación de individuos fallecidos en el Ejército de Cuba, cuyos alcances serán satisfechos á sus herederos tan pronto remitan ios do-, amentos que acrediten su derecho -por haberse 

recibido de los cuerpos á que pertenecieron su importe en letra.
ADM INISTRACIÓN M ILITAR

Patricio López Fernández.
REGIM IENTO BE IN G E N ÍE L O S

Francisco González Bueno.
REGIM IENTO CAB A L L ER ÍA  DE LA R E IN A

Antonio García Monterroso.Antonio Valdés Pérez.Antonio Coello Santiago.Antonio Queigias Tarroza.Añores Segura Rojas.Rafael Pérez Sandín.Encarnación Fernández Linares.Isidro Rodríguez Ramos.Jesús Para' a Felero.
Juan Caslr.illo Nieto.Miguel Santos Vázquez.
Mariano Espallargas Pérez.Rufino Alvarez Fernández.
Madrid Id de Febrero de 4885.==*El Brigadier, inspector, ísi doro LM1.

Relación de individuos fallecidos en los Ejércitos de Puerto Rico y Filipinas, cuyos alcances serán satisfecho'; á sus herederos A tan pronto remitan los documentos que justifiquen su derecho.
E JÉR C IT O  DE PUERTO RICO

Regimiento de Cádiz.
Juan Aparicio Nogales.Segundo Bonida Llorent.Luis Borras Subirá.
Antonio Corbella Pique.José Ludeiro Cobero.Luciano Muñoz Jiménez.Julián Morcillo Franco.Pedro Rey Sáiz.Julián Ruiz Sáinz.
Mariano Rebollo Árcheaga.José Simo Castell.

Regimiento de Valladüid.
Narciso Alejo Gomara.

. Rodrigo AFvarez Poncio.

Agustín Albo R oía V'o,
Telestero Aguirre A- '-sr.José V'i liad u ñeros i..- 
Víctor Varona García.Felipe Vailín Tamborero.Pedro Villar veras.
Antonio Castro Borras.Ricardo Cartucho Galla.Vicente Cuesta Peris.Manuel García Ferraras.Rufino García Pedro.Francisco García Botiilla.Pedro Gallego Treviño.Perfecto Huecha Sánchez.Ramón López Salles.Crispín Larriba Martín.Rafael Martínez Martínez.Canuto Oviedo Pérez.• Tiburcio Pastor Expósito.Andrés Peña Pérez.Juan P lanada  Rodríguez.Felipe Paredes Serrano.
Bruno Sed i íes Tonuy.

E JÉR C IT O  DE F IL IP IN A S
Regimiento de artillería.

Santiago Urbaneja Pancho.
Bernardo Inclán García.

Regimiento de caballería.
Gil Felipe Canal.Madrid 16 de Febrero de 1886.=»El Brigadier, Inspector, Is idoro Liull.

MINISTERIO BE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de  C o rreo s  y  Telégrafos.
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la lic itación pública para contratar la conducción del correo entre la oficina del ramo de Almagro y la de Calzada de Calatrava. se verificará por el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego que á continuación se inserta:

1 /  La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Ciudad Real y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Gobernador civil de aquélla y los Alcaldes de Almagro y la Calzada de Calatrava, asistidos de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el día £4 de Marzo, á la una de la 
tarde, y en el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.£.a El tipo máximo para el remate será el de 7»9 pesetas anuales.

3.* Para presentarse como licitador será condición precisa constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en

que ha de celebrarse la subasta, la suma de 76 pesetas en metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efectivo conforme prescribe el Reai decreto de £9 de Agosto de 1876, ó di- posiciones vigentes el día del remate. Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, menos el correspondiente al mejor posior, cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la formalización de ia fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo prevenido en Real orden circular de £4 de Enero de 1860.
4.a Las proposicióne ¡ se harán en pliego cerrado, expresándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego se unirá la. carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en ia condición anterior , y una certificación, expedida, por .el Alcalde de la vecindad del p ro - ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita .Los licitadores podrán ser representados en la subasta por persona debidamente autorizada, previa presentación de documento que lo aeren ite.6.* Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Presidente déla  subasta durante lam edla hora anterior á la fijada para don* principio al acto, y una vez entregados no se podrán retirar.8 /  Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 

en papel de la clase lid , se observará la fórmula siguiente:«D. F. de T., natural de   vecino de   me obligo ádesempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en carruaje desde la oficina del ramo de Almagro, á ia de i a Calza- . da de Calatrava y viceversa por el precio d e . , . . .  pesetas anuales, bajólas condiciones contenidas en el pliego aprobado, por el Gobierno. (Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán constar en el acta de subasta, declarándose el rem ate á favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en el término más breve posible, se rem itirá el expedien

te á la Dirección general del ramo en la forma que determina, la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre de 1880.8.* Si de ia comparación resultasen igualmente beneficiosas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de inedia hora, nueva licitación verbal entre los autoras de las 
que hubiesen ocasionado el empate..9.* Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad do aprobar ó no definitivamente el acta de remate, teniendo siempre m  cuenta el mejor servicio público.
Condiciones F ajólas que se contrata la conducción diaria del

correo de ida y vuelta m tre  la oficina del ramo de Almagro
á  la d& la Calzada de Calatrava, en la provincia de Ciudad 
R e a l
1.a El con tratista  se obliga á conducir diariamente á caba

llo ó en carruaje de ida y vuelta desde la oficina del ramo do
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A lm agro'a la de la Calzada de C ak trav a, toda la correspon
dencia (entendiéndose también como tal los pliegos con valores 
declarados y alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los 
paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á 
cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á 
otros destinos, y observando para su recepción y entrega las 
pr escr i pci enes v i gente s.

La distancia de 81 kilóm etros que - comprende esta con
ducción debe ser recorrida en tres horas, con el tiempo que se 
invierta en las detenciones, que se fijan, con las lloras de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extrem os de la lí
nea, en el itinerario aprobado por la Dirócc.ón general, el cual 
podrá modificarse por dicho centro según convenga al m ejor 
servicio.

3.* Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se ju s t i
fiquen debidamente pagará eí contratista en papel de m ultas 
ja  de 5 p¡ setas por cada cuarto de hora si el servicio se pres
tara  á efib dio y de 10 si se hiciere en carru aje; y si las fa ltas 
de esta ú c tr* especie que afecten, al buen servicio se rep itie 
sen, previo Instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno 
la rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se. 
originen al Estado.

4 .a Para el buen desempeño de esta  conducción deberá te 
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de ía línea, á ju icio  
del A dm inistrador principa,! de Correos de Ciudad Real. Si ei. 
servicio se prestara en carruaje tendrá éste almacén capaz para 
conducir la correspondencia independiente del. lugar que ocu
pen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5/ E s condición indispensable que los conductores de la 
correáporidencia sepan leer y escribir.

6 .a Abrá responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de ¡a humedad y de
terioro.

7.11 L a cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará  por.mensualidades vencidas en la Tesorería do Ha
cienda de Ciudad Real.

8 .a E l  contrato durará- cuatro años, contados desde el día 
que se lije para principiar el servid# al com unicar la aproba
ción superior de la subasta.

9/ Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito pl contratista  á la Adm inistración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cí xn ienío al centro directivo, pueda prqgcder.se con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo rem ate, y 
hubieran do celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la- tácita-, quedando en este - 
caso reservado á la .Administración ei derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse la despedida'se empeza
rán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en  
que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ru ta  de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del con tratista  ios gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determ inará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista  deberá contestar dentro del térm ino de 
los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de ello si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprim iera, se le com unicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indem ni
zación alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan al correo se a ju starán  4 lo deter- 
ittir.mV cu el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de. aquéllos de fecha 83 de 
Setiem bre de 1877 y á los disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

18. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
Servido para determ inar la distancia que separa los puntos ex
trem os resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgam iento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta intim a y una simple 
se rem itirá á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Adm inistración principal del ramo 
por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la 
provincia en que se verifique el rem ate. En la escritura se hará 
constar la formalizaeión del depósito definitivo de fianza por 
copia literal de la carta  de pago. Dicha fianza, que se consti
tu irá á disposición de la Dirección general de Correos, no será 
devuelta al interesado ínterin  no se disponga así por ei referido 
centro.

44. E l contratista  satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo ju stificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la A dm inistración principal de 

Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Leal orden de 80 de Setiem bre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
®Á traspasar sin previo permiso del Gobierno.

'16. El rem atante quedará sujeto á lo prevenido eu el art. 5/ 
4 e *  Rea-3 decreto de 87 de Febrero de 1858, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgam iento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el térm ino que se señale, 
ó si llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las con- 
dicióasos del contrato; ejerciendo la Adm inistración pública su 
acción contra ¿a fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcim iento  de los perjuicios que se irroguen á la 
mism a.

Madrid 18 de Febrero de 1885.=*E1 Director general interino, 
A . Bose-k 8017— 8

MINISTERIO BE FOMENTO

D ire c c io n . g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l ic a .

De conformidad con lo prevenido en la disposición 3 .a de la  
R eal orden cíe 87 de Junio de 1883, y en vista de las muchas 
instancias que se han dirigido á este Cenáro por varios Maes
tros que solicitan revalidación de los derechos que tienen ad
quiridos;

E sta  Dirección general se ha servido declarar válidas todas 
aquellas autor a c io n e s  concedidas para volver al M agisterio 
con posterioridad á la orden de i *  de Abril de 4870, y de las

cuales no se hubiere hecho uso hasta la fecha, puliendo surtir 
sus efectos durante ei -plazo de dos años, contados desde la 
fecha de la presente disposición, y entendiéndose que quedarán 
nulas y sin ningún valor si pasado ei tiempo marcado) no se 
hace uso de dichas cauterizaciones.

Dios guarde á V. 8 . machos míos. Madrid 9 de Febrero 
de 1 8 8 5 .= E i Director general, A. Fernán.dez-Guer r a .-= Sr. Héc
tor de la Universidad de..,..

MINISTERIO DE ULTRAMAR

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e a r a d a  y  Ju s t ic ia n  

negociado de los iíegisb, os d e  i-, y de la propiedad y del N otariado.
lim o, Sr.: Eu ei recurso gobernativo promovido por* D. do A 

Machado y Gómez, como mandatario de D. Oeenio Antonio, y 
Doña alaría de los Angeles Fernández Gueto y Ai U>n, contra 
negativa- de- inscripción dei Registrador do la propiedad de 
Cardonas, pendiente en esta Di meció a por U x b a  de ios h ile- 
resudes:

Desudando que en virtud de lo dispuesto eu su .ultimé- vo
luntad por Dona JosMa Eulogio, de Tosía do A ldea, ivA-rquo/a 
viuda ue Villáiba, precuicar-ja Los di brecas ó -:n-erosados do 
común acuerdo y con s sis tone-jj>, do peritos y del Contad a r 
par ti dor designado por la testador.?, el i uve otar ¡o, per tic i ó.:, 
liquidación y división dei caudal relicto entre h?s h ijos y here
deros de ü. ik e iiio  Aííhm, Marqués de Yiikib.;.; y I). Martín 
Afilón y Testa, y ios nietos D. Cecilio Antonio y Doña ¿dina 
de los Angeles Fernandos de Ouc-to y Afiló ¡, éstos con su. cu ra
dor ad bon-a testam entar ¡o I). Auto M o Vázquez Quoipo, cuyas 
operaciones con las cuentas de ¿übaceazgo y adm-nistrae-ión y 
las de partición y anjudicacioü, fueron aproo - ¡las ju.iioi.H~ 
momo y dispuesta su protocolización pruvia ralló..-ación de in
teresados, tasadores y partidores, información de neemidad y 
utilidad recibida, coa citación y audiouc a dei M inisterio pu
blico y dictamen de tres Letrados, sin otra modifican'óu que 
computar ai tipo legal del. 8 por lüü áuuo, en vez dei 6, ei in 
terés que se había ae abonar a los mo acres eit los pagos apla
zados de sus respectivas participaciones:

Resultando que entre los b.enes adjudicólos á D- Cecilio 
Aiilón, Marqués de Vil!alba, aparece eí ingenio de elaborar 
azúcar denominado Recreo, termino municipal de Gnanajayci- 
bo, constando que entre ei vaior de lo afijalibado ai mismo y 
el haber que le correspondía había una diferencia de 73.083 
pesos fuertes 14  /% centavos contra el. adjudicatario y á favor 
utú caudal:

Resultando que esta diferencia se adjudicó por m itad á o d a  
uno de dichos menores D. Cocido Antonio y Dona á k r í .. d- ios 
Angeles, corno complemento del pago de sus hab.Tes respeeoi- 
voy, coya completa satisfacción había de tener lugar en la fo r
ma- y p.i-azos que se fijan, con siguana oso ademas iitcraim ente 
quedaba obligado ei Sr. Marques do Viiialba á reconocer y a s e 
gurar en el dicho ingenio adjudicado, por medio de hipoteca 
en la .finca, los referidos pesos i3.683 14 / Á centavos a- favor de 
los repetidos menores, á cada uno de por mitad, obligándose á 
otorgarles escrituras de aseguración con igua.-es garantías y 
seguridades para cada uno con las demás coíidimones que no 
son dei caso:

Resultando que al efectuarse la protocolización 8o la Nota
ría  concurrieron ios interesados ó sus representantes iegílmnus, 
y sin  adicionar, modificar ó alterar en manera alguna la pri
m itiva estipulación anterior, otorgaron además escritura, y 
entre sus diversas cláusulas que son indeferentes a ia cuestión, 
consta la sexta, por la que consignó el m andatario del propio 
Sr. Marques que si faltaba al pago de los plazos convenidos 
con que debían ser r ,  integra dos los menores ae  la  cantidad 
que íes quedaba asegurada, serían de su cuenta las costas, da
nos y perjuicios, señalando desde luego dicha responsabilidad 
en la cantidad de íÜÜÜÜ pesos oro, por la cual quedaba hipote
cada ia misma finca en que se reconocí ¿ dicha aseguración:

Resultando que solicitada expresam ente 1* insc-ipción de 
la hipoteca que se suponía- constituid--.- sobre la- preiñt <. 1 fine 
en garantía del reintegro á ios menores do la par .o r sport v 
del haber correspondiente á cada uno ia denegó ei .m mr 
de Cárdenas, porque ia obhgHC-ón crni traída. por el ,, r < > u h 
Vilialba de hipoteem* a favur de aquel ¡os no constituí . n o .  *.» 
derecho real, y no pareciendo este detecto sabs.ur bl , t n i i p n  ¡ 
era admisible la anotación preventiva que- pudior , ,rii r

Resultando que el recurren lo invuc ,udo :a i\ ^r > * i, 
dicha entabló ei presente r,cu rso  alegaudt. que el u »\ e - > r 
de hipoteca á favor d-¡ los menores se completo por ti d r \ * » 
de Vdilaib.i en el auto de la prono o. meció.¿ por n¡ de 1 r , 
nos que- hizo su m am 'ataño y aceptó el represe o t * t * d ■ ,q t 
lios; que también que fió establecida desde ei momento en que 
se aprobó el plan á-¿ mvisión y adjudicación y quedó e jecu to
riado, sin que en las disposiciones legales se- imponga para esta 
ciase.de contratos, palabras ó frases determinadas con oír.ai 
razonam ientos que inciden en <.Lr por supuesta la hipoteca, 
que es la cuestión que se controvierte.:

Resultando que daña v¡b¡,¿ ai Registrador la evacuó man i-  
fes tu-ndo que la obligue mu asi adjudicatario del ingenio Recreo 
de constituir sobro ia linca ia lupoieca ofrecida a ífivor do ios 
menores sólo daba á éstos una acción personal, por lo cu.M ei 
derecho que de ella nacía no era. inscribible como ¡o declarab ¡. 
expresamente el art. 38 fifi. reglamento de la ley Hipotecaria; 
que do la le.-.tura de los documentos preso uta ¡i os ap imer c la
ram ente rio haberse constituido la hipoteca ni en m ?.»oto ai m¡ 
la escritura que se otorgó ai protocolizarse las p ■.rticiones; 
pues que nada- se consignó en cuanto 4 la que fum a de asegu
rar el principal y sólo se efectuó l.¿ referente á las costas; ni 
tampoco-al aprobarse ei plan de d:visión y adju ñiueMn que lo 
fue coa soio la obligación por parte del Marqués de Vi lia iba 
de asegurar con hipoteca en el ingenio dicho la satisfacción 
do la cantidad referida a los menores; por tono lo que no h a 
biéndose constituido la g.. ra*,. tía  real que se pretende en ía 
forma debida, el soio efecto producido por lo que m convino, 
entre los interesados es que éstos otorguen la escritura corres-' 
pendiente de- hipoteca:

Resultando que ei Juez delegado, eonfirm-ndo la nota de 
negatoria del Registrador, declaró sin lugar el recurso iiuex
puesto por considerar, entre otras razones, que ia aprobación 
ju d icial de las particiones no implica ia constitución de uu 
gravamen que no había sido establecido por los interesados, 
sino simplemente la aceptación de ia obligación que se, con tra
jo  por ei Sr. Marqués de hipotecar, s .n  que tampoco dicha obli
gado i se cumpliera en el otorgam iento que se v rüieó en el 
acto de la protocolización, porque. la única liipol va, que se 
constituyó fuá ía que garantiza las costas y gastos, y que ñor 
consiguiente la obligación subsiste- en L  misma forma que se 
contrajo, ó sea una simple promesa de hipotecar, que no es 
inscribible en eí Registro de la propiedad:

Resultando que apelada la providencia L  confirmó el P re
sidente de da Audiencia de la Habana, «captan-lo sus funda 
mentos de hecho y de derecho, y por considerar además que, 
aunque á Is palabra asegurar se le dé el mismo sentido ju ríd i

co que á la do hipotecar, las frases usadas en el proyecto de 
partición que so aprobó repiten constantemente que el ndjudl- 
c ) tari o dei ingenio se obligaba á asegurar con hipoteca, Yuya 
obligación, por sus propios términos, es personal:

Considerando que en ios procedimientos seg..iidos tocante á 
la partición y adjudicación de bienes á que so refiere este 
recurso hay do-; hechos jurídicos distintos entra sí, los cuales 
no deben ser confundidos, á saber: primero, ei con ven» o acerca 
de ia partición y adjudicación aprobado ju  ID' m * te; y so- 
gnu :o. la escritura, de protocoliz icúbi otorgan. •, ctue Notario, 
os iaau.il se confirmaron todos los derechos constituidos en el 
expediento partí cío nal, agr-gando además nuevas cláusulas de 
«arción á ihvor do lo * par tic ¡oes menores de edad:

Co.Isidora.ido que en ei primero de los referidos hechos, 
os decir, en el convenio prrt'cional aprobado ju'díeiahn mte so 
constituyó, no coh el nitrato de partición y a.ijudicacíón del 
caudal, sino i? m.e m el que fui explícitamente designado do 
aseguración ó Vp íe »; dado que éste le deben constituir las 
partos íateros'i e > t 1 sí ó por su legítima representación, con 
.¡o sanción judi * o bi.ia cuando hay interés de menores; y 
do. bos p a r te : . m p'fi iron que los 73.633 posos i\- % cen 
tavos que <o;e d hr* de luioor del Marqués de Vil]-:, Iba y Ve ad
judicabas ¿ los do?, partícipes me ñoras, les quedaban -aso mea - 
dos ú Ad i * ui- ' '  m. : n ; L r:: o hig , ño íntñí-uindo R...- ' 
lo cuc.l ooaAfi-uyo o 1.a."nvicnto nn derecho real id .a/nin./ 

T a f i d ' V  * fi> un * ’ • nvun 1 *» que a; i rece en e: ¡¡r'/n fi
lo". dos artos - A o ogr 1» «^"critara hipotecarU s ; r íi v / d/ - 
¿udablera<a. * c i* furm c b'gal extrínseca exigí i a por i , ; *y 
p"¿r.a ios títulos inscribibics, cuya- forma es ia -b; /- to.--: o /--
b'h i '” o , \’o* y p< dicha promesa fué cumplí la en el 
segundo acto, bar cufióse el otorgamiento de e/cn ,ur >. púbhcn, 
le c (íc 5 f»*- y (¡tuI*’* inscribible:

C )ir; er.,-1 1) qu: ( >i‘) segundo acto tuvo por objeto no sólo 
sujetar á L  e y t ma ¡1 i'I da escritura protocola.ua. ei derecho do 
dominio á íh,r " fi participes, sino también el derecho 
real .le bip fi 'o * ’■ f ^ »v d i los menores, por ia parte de caudal 
que s - les mijo lie fi o  c> ingenio ílee-reo , á tal punto que se 
estipularon nuevas cláusulas , señalando los plazos en que so 
ios había de entregar oí. impone del completo de sa adjudica
ción. y amplían --o la anegar mió a ó hipoteca sobre la misma lin
ee, por 10.000 pesos mas para responder á ios gasto , do todas 
clases que ocasionaran los trámites judiciales ejecutivos, y los 
'perjuicios ocasionados mi caso de no cumplirse ei pago de sus 
respectivos veneim en tos: ,i|

Considerando que esta segunda hipoteca accesoria, que s u 
pon? precisamc-ut-e ia existencia de la- primera y principas 4 la- 
cual so rudera y o o. cuya virtud se erige, es admitida a ia ins
cripción. por cd Registrad-ir, suspendiendo tan sólo ci insu.ribir 
poroü usi. do un hab irse i i l i o  previ o n ano ia ilqui-iaoió del 
impuesto á ia 11 leion ba, el pago del misino en caso de co-  
rrespon:hnde alguno, y sería abs irdo admitir la una y recha
zar la otra, eo .stin fio /moas en oí mismo título y siendo la ad
mitida ñorlvxci. ’m necesaria do la que se r mh/za:

OüñMhnxndo qu-í ol defecto quu oi Registra lar señala al 
final d o su escrito p umauN el liu-z deleg/do á saber: que- no 
se j  u -ii tica ol pago á ia Hacienda por el derecho reai de hipo
teca que s ? intenta ñisinbir ,  ó la declaración de estar exento 
d 1 mm n-s, es un. defecto atendible y le g a l , puro fmhsanab’.o:

Y » tos los nrtí nulos 8.° y 60 de la ley Hipotecar a para Cuba 
y 89 y 3-J del regíame alo, y ios demás concordantes;

Esta  DI reo ñon declara que ei Rege-Arador de Cárdenos debo 
inscribir el título presentado en lo tocante al derecho real de 
hipoteca sobro ei i.ng nio titulado Ei Recreo á favor de los ci
tados menores D. 0  .mili o A ato nio y Doña María de lo - Angeles 
lAmián iez ríe Cueto y Afilón por ia cantidad de 73.683 pesos 
14 Jó centavos y á la ampliación de dicha hipoteca por 
valor de otros 10.000 pesos para la seguridad le costas y gas
tos, previa la nota ó asiento de liquidación del impuesto y de 
pago en su caso en A forma legal debida.

Lo, que con inoluY.óu del expediente, digo á V. I. para su 
■m no o i mieñt-o, ol del Registrador, interesado y fiemas efectos. 
Dio) guar ió á Y  i. muchos años. Madrid 83 ¡le Diciembre 
de ISR .-M U  Di ce Mor general, Garlos Muría P er ie r .= S r .  P re s i -  
luT 3 ' V: liencia fie ia Habana.

I ’ u s  r.. Eu el recurso gubernativo promovido por Don 
J . i* i« e mira neg!t¡.iva. <le inscripción del Registrador d«
t ' oAv ) , vr [ i i : puado en esta Dirección general por alzada

- s i 1* n ,o que el promovente, en nombro y con poder de 
a a / 'A m a  d arúaa Bolamendía, acudió al precitado R e— 

a* i ai s )! aad  de iusm*ipeión de cierta linca de labor con 
. , q i ut .1 iominada Santa rtertrudis, presentando ai efecto 
corno títulos y prueba fie su dere-iho los siguientes documentos 
otorgados a t *s de i.° de Mayo do 1880, día en que empezó á 
rugir la H pot caria en IT isla: primero, una copia expedida 
</,.. 88 ■ é i . '  de 1838 por el mismo autorizante D. A ndrés
Dortic >s, Escr i b mo publico de Cabildo, Gobiertno y Marina en 
la villa de {.fienfuegos, de 1.a escritura pública que otorg ¡ron el 
14 d ’ h- vy'. ‘ 1835 üo.ia María de i a Trinidad del Casta.lie, que 
eo • 1 • v ncia y v-;i.n/. m arital de D. José Santiago Macha
do -  • < . D ;ñ i Mí ¡rthvi Bokineudía u.i sitio de su propie- 
d; fi, , mpu sío ¡ie dos caüailerías de tierra, s ita se n  ei bando 
ti tu i ano Cíe ni uegos, lindante con posesiones de D. Federico 
Reuref y del difunto D. Joaquín Horruitiner, que"hubo por ñe
ro-nei a <\ * su <j i ruutu p n.lre id. Francisco dei Castillo, y que se 
húifiñj;, libre de gr-avam--mcs según certificó en el acto el a u 
torizante en concepto de A flotador de hipotecas y con. referen
cia á los libros T i reum de su cargo: segundo, otra id. sacada 
i ;  L  fie Abril do i33o p >r ei mismo Escribano publico de la 
q un. tuvo legar por / .¡te su oficio e i -18 de Marzo del mismo año, 
y por ia cual Dona Higíuia Pouce de León, viuda de D. Jo a 
quín HorruMiner, vendió á la misma Doña Martina f í e -  
mrnendía un s tío de sil propiedad, compuesto de cuatro caha
ll rías de R  rra coa una casita de embarrado y las aperturas 
enmanigua las, i i a da ule coa otro de la compradora y de Don 
Fé¡ix Bou yen, s :to en ei barrio do Cionfaegos, de los ru rales 
de i a vida, libre de gravám mes, corno también certificó oi a u - 
í ')rizante cu el dicln) v) i , pto de Amolador'de hipotecas. Ade
más exhibió una c-. rti'ic  ¡ non autorizada expedida en 83 de 
Abril ile 1883 por ei *r , ario dei Ayuntam iento de Cienfue- 
gos, y en la -.mal, con r ‘lerenda al libro de mercedes que existe  
eu a que i Are ñivo, mi fono 3, y en una relación de los colonos, 
á quemes se cRspnchó título de propiedad por haber ganado su 
acción, y eo s a-rr ?glo á un acuerdo de 8 de Marzo de 1819, 
aparece ai barrio de Cien fuegos D. Joaquín H orruTinor, su e s 
posa y.fam ilia con euau\> caballerías de tierra ; y en la misma 
ivlación y propio folio -uelto al núm. 33 hay otro asiento co
rrespondiente ai referid o barrio, por el que resulta á D. Frán - 
ei'-eo del O ra d lo , su emosn y - f-amida, dos caballerías de tie 
rra, sin que aparezca so haya hecho alteración en estas conce-  
s.oues, Y pn- . d -.r á conocer las demás circunstancias de la 
inscripción que se pretendía de estos dos predios como una sola 
finca, acompañó nota.adicional de su descripción, manifestando 
que de las seis  caballerías de tierra  se habían disgregado 130.000
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Taras planas por reparto de solares, calles y otros conceptos, 
en razón al creciente desarrollo de la ciudad, quedando redu
cida la m edida en tal deducción, con expresión de equivalencia 
en el sistem a m étrico, individualizando los nuevos linderos por 
los  cuatro puntos cardinales, refiriendo las edificaciones que 
com prende y  su aplicación, y  que el antiguo barrio de C ien- 
fuegos, térm ino m unicipal de la propia ciudad, se denomina 
h oy  de las Calabazas:

"Resultando que el Registrador consignó al pie de la so lic i
tud la siguiente"nota: «No adm itida la inscripción de los títu 
los que preceden por encontrarse la ñuca com prendida en la 
prim era de las disposiciones transitorias de la ley Hipotecaria, 
y  no pareciendo subsanable con arreglo á la m ism a disposición, 
no es admisible tam poco la anotación preventiva:»

Resultando que el interesado prom ovió el presente recurso, 
exponiendo en su instancia al Juez Delegado que los terrenos 
objeto de las prim itivas mercedes habían sido concedidos con 
medida cierta y  determ inada; que la titulación del traspaso de 
las m ism as propiedades que databa desde 1835. determinaba la 
situación, m edida superficial y linderos de los inm uebles, sin 
que en ninguno de los docum entos se indique que existan en 
■ellos pesos do posesión, que son los que señalan la participa
ción  o com unidad que se tiene en una hacienda com unera no 
deslindada ni dividida, por todo lo cual era inaplicable la dis
posición  citada por el Registrador:

Resultando que conferida vista del expediente á esR  fun
cionario evacuó su inform e ratificando la nota denegatoria, y 
am pliando sus fundamentos afirm ó que la linca que se pre
tendía inscribir, radicante en el antiguo barrio de Cien fuegos, 
está situada en la hacienda com unera de Caunao, com o ío de - 
m uestra cualquier plano del partido judicial y oíros expedien
tes de cuya tram itación hace referencia, Ib gando hasta ase
gurar que en el m ism o partido no hay ni una sola finca que 
no se halle enclavada en una hacienda com unero, pues hasta 
la mism a ciudad de Cien fuegos con  todos sus demás pueblos y 
poblemos están dentro de aquellas; que el hecho de la merced 
que invocaba el interesado nada im plica, porque todas las ha
ciendas com uneras tienen sus mercedes ó concesiones; que no 
siga i rica otra cosa, dada 3a naturaleza de dichas haciendas, 
que el derecho á la posesión, sin que en ellas la propiedad en 
com ún se individualice y determine sino por m edio del deslin
de y división en el correspondiente ju icio  universal, ó por me
d io del procedim iento que marca el art. 121 del reglam ento de 
la le y Hipotecaria;

Resultando que el Juez Delegado declaró sin lugar la in s 
cripción solicitada por los mism os fundam entos aducidos por 
el R egistrador:

Resultando que apelada la providencia la confirm ó el Pre
sidente de la Audiencia de la Habana aceptando sus i mídame ri
tos de hecho y de derecho, y  por considerar además: prim ero, 
que la afirmación del R egistrador en cuanto á radicar la finca 
en la hacienda com unera-de Caunao, no ha sido negada e.u ab
soluto por el recurrente, sin que tam poco pueda aedumrse lo 
contrario de los títulos presentados,^ segundo, que en ninguno 
de dichos títulos se determina con fijeza y en la form a que co 
rresponde la situación y linderos de las fincas de que se trata, 

‘ cuyos datos no pueden suplirse eficazmente con las m anifesta
ciones hechas por la parte interesada, y tercero, que por tales 
fundam entos es indispensable para practicar la inscripción 
el expediente previo á que se refiere el citado artículo del 
reglam ento:

Resultando que al entablar la alzada acompaña el intere
sado una nueva certificación en forma, expedida por la Secre
taría del Ayuntam iento de Cienfuegos, expresiva de que con 
arreglo al plano autorizado de la localidad y que com prende 
las haciendas, hatos y corrales de la ju risdicción , aparece que 
la distancia que media entre el lugar en que se sitúa la pobla
ción y la linea, que sirve de lím ite al corral de_ Caunao, es de 
cerca de media legua, medida por la escala aneja á dicho pla
no, así com o que según el libro de actas de 18d8 y Cabildo de 
17 de Diciembre, el Ayuntam iento autorizó á Dona Martina 
Belam endía para repartir en solares terrenos de su propiedad 
al Este de la ciudad y con arreglo al pimío pres< utacto:

Resultando que por acuerdo de qsta  D irección general se 
rem itieron al Presidente de la Audiencia el escrito en que el 
recurrente prom ovió la alzada, y  dicho ultim o certificado, á 
fin de que con presencia de los m ism os el Registrador de la 
propiedad pudiera inserib r el sitio llam ado Santa G ertru
dis, ó en otro caso aducir las razones que tuviera contra la 
eficacia y validez de dicho docum ento, y que ha evacuado nue
vo inform e en que alega no ser el piano citado, sino un traba
j o  particular sin fuerza de obligar ni sanci-.ni oficial alguna, y 
que por el contrario existen en el R egistro de su cargo datos 
oficiales, por los que consta que dicho sitio Santa Gertrudis 
está enclavado, com o otros contiguos al m ism o, dentro de h a 
cienda com unera, insistiendo por tanto en su negativa de ins
cripción;

Y considerando que lo esencial de ha cuestión debatida en 
este recurso consiste en si el terreno de la propiedad Santa 
Gertrudis está ó no dentro del radio de hacienda com unera, y 
por tanto, si han de aplicarse ó no á la in. cripción de dicha fin 
ca las disposiciones especiales del art. 421 del reglam ento ge
neral para la ejecución de la ley Hipotecaria de la isla de Cuba:

Considerando que de las alegaciones y docum entos aducidos 
en la discusión mantenida, no resulta probado que el terreno 
á que la m isma se refiere esté fuera de los lím ites de la hacien
da com unera de Caunao, dado que el plano á que se refiere la 
certificación del A yuntam iento de Cienfuegos no ha producido 
ninguna disposición oficial que determine condiciones ni lim i
tes tocante al deslinde de la propiedad de aquellos terrenos; y 
por otra parte ei Re„ istrader, con referencia a datos ofician s 
del Registro de la propiedad, alega ser de hacienda com unera 
el terreno sobre que versa la cuestión suscitada:

Considerando que la propiedad com unera en la isla Je Cu
ba, si bien requiere prontas disposiciones qu-,- impulsen ei des
linde y determ inación de su cabida y condiciones, obliga á 
evitar á la vez el causar lesión y perjuicios acaso irreparables 
en materia tan fundamental y delicada com o es la del derecho 
definitivo de propiedad:

Considerando que los títulos presentados al R egistrador 
por D. Juan Tillet, si bien aparecen com o dr adquisición le g í
tim a y con cabida cierta, no com prenden la expresión suficien
tem ente determinada y com pleta de linderos y situación para 
el ob jeto de la inscripción absoluta y definitiva:

Considerando que por la aplicación del art. 421 no se niega 
n ingún derecho de los que puedan constituir la propiedad le 
g ítim a de Doña Martina Belamendía, representada por D. Juan 
T ille t, sino que únicamente se trata de evitar, según la mente 
de dicho reglam ento, una inscripción definitiva que pueda re
su ltar prematura ó errónea con perjuicio de tercero.

V istos los artículos 20 y  80 de la ley H ipot caria de Cuba 
y 420 y 424 del reglam ento para su ejecución, con los dem ás 
concordantes;

Esta D irección general, confirmando el fallo del Presidente 
de la Audiencia de la Habana, declara que la inscripción del 
siti© intitulado Santa Gertrudis, en término de la ciudad de 
C ienfuegos, debe sujetarse ú las disposiciones del art. 421 del

reglam ento general para la ejecución de la ley H ipotecaria de 
la isla de Cuba.

i .o  que, con devolución del expediente, digo á V. I. para su 
conocim iento, el del Registrador, interesado y demás efectos 
consiguientes. Jfiios guarde á V. I. m uchos años. Madrid 31 de 
Enero de 4 8 8 o .= E l Director general, Carlos María Perier.== 
Sr. Presidente de la Audiencia de la Habana.

A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A L

G o b ie r n o  d e  la  p r o v i n c i a  d e  A l m e r í a  

Sección de Fom ento.— C arretera s

D. Juan Jiménez Ramírez, Gobernador civh  de esta pro
vincia.

Hago saber que cu virtud de lo dispuesto por la Superiori
dad, este Gobierno civil ha señalado el día 5 de Marzo próxim o, 
á la una. de su tarde, para la adjudicación en publica subasta 
de los acopios de m ateriales para la conservación en 1884-85 
de la carretera de primer orden de V iiches á Alm ería, en esta 
provincia,por oí upo de 54.201 pesetas 70 céntim os á que ascien
de el presupuesto de contrata. *

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 1852 en el despecho de este Go
bierno; hallándose en la S ección 'd e  Fom ento de m anifiesto, 
para conocim iento del público, los presupuestos y  los pliegos 
de condiciones facultativas y  económ icas que han de regir en 
la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y ex 
tendidas en papel del sello 11.°, arr. glándose exactam ente al 
adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente com o ga
rantía para tom ar parte en la subasta será uel 1 por ICO del pre
supuesto.

Este depósito podrá hacerse en m etálico ó acciones de ca
m inos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las disposiciones vigentes; debiendo acompañarse 
á cada pliego el docum ento que acredite haberlo realizado del 
m odo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les se celebrará en el acto , únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la cita
da instrucción ; fijándose la primara puja por lo m enos en 425 
pesetas, y quedando les demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 2o pesetas.

A lm ería  40 de Febrero de 4885.— El Gobernador, Juan J i
ménez.

Modelo de proposición .
D. N, N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fe c h a .. . . .  d e  ú ltim o, y  de las condiciones y  requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios para conservación de ía carretera de . . . .  o r 
den d e  durante el año económ ico actual, se com prom ete
á tom ar á su cargo el referido servicio, con sujeción á los expre
sados requisitos y  condiciones, por la cantidad d e . . .  ..

(Aquí la cantidad que se ofrezca, adm itiendo ó m ejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijado; advirtiéndose que será des
echada toda proposición en que no se exprese determ inadam en
te la cantidad en pesetas y  céntim os, escrita en letra, por laque 
se com prom ete ei proponente á ejecutar el servicio.)

(Fecha y firma del proponente.) 2048— S

Administracion del Correo Central.

D Í A  45

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección  
en este día.

Núm. 227 Angel González.— Plasencia.
228 Alcaide y Secretario.— Moscardón.
229 Ce (Vidrio R odríguez.— Hortaleza.
230 Dom ínguez Barros. -V a lla d o lid .
231 Florentino del Molino.— Sin dirección.
232 Francisco Iglesias.— Irrne.
233 Federico López.— Ciempozuelos.
234 José Cnmps.— Barcelona.
23o Julián Díaz.— Vida seca.
236 Julio Sanz.— Valladolid.
237 José Serrano.— Ya!lecas.
238 Nicolás de t-'edro.— Vianilia.
239 Pascasio Fernández.— Villanueva.
240 Rafael Fernández.— Vi i la seca.
241 Vicenta Orvañana.— A vila .

Madrid 46 de Febrero de 1885. El A dm inistrador, .Bartolo
mé R om ero Leal.

G a b in e te  Central d e  T e lé g r a fo s .

DÍA 46
Relación de los telegramas q e no han podido ser entrega dos 

d los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

á lm a ° T o ..............

Central.

Fres. V. A larcia  y Compañía.-—Rio señas.
Torrelaguna.........
De nía......................
Dé jar. ....................

Miguel V eiasco.— Aduana, u .
José Matarredona— Liberted, 28, bajo. 
Francisco López.— Pez, 4, principal.
A nton io Manso.— Sin señas.
Soeh R elayo.— Idem.
José Tizón, Coronel.---G obierno m ilitar. 
Toribio López.— Madera Baja. núm. 48, piso 

segundo.
R odríguez T intore.— Sin señas.
Satarre.— Bolsa.
Manuel Capón.—-Sin señas.

Norte-

Luisa, Campos,— Maiasaña, 8.
Carmen Cam pos.— Idem id.

A v ila .......................
Cartagena-.............
A lcalá G azu les.. 
S igüenza................

Barcelona.........
P arís .......................
A finante.................

Cádiz................ ..
Córdoba E ...........

Madrid 46 de Febrera de i885*«*.Por el Jete del Centro, 
Facundo Fernández.

S e c r e t a r ía  d e  la C a p it a n ía  g e n e r a l  d e  M a r in a  
d el D epartam ento d e  Cádiz,

P or  acuerdo de la E xcm a. Junta económ ica del Departa
m ento en sesión de ayer, y  con estricta  sujeción á los pliegos 
de condiciones que se hallan de m anifiesto en la Secretaría de 
esta Capitanía general y  Comandancia, de Marina de la pro
vincia de Málaga, y  en todos los días y horas hábiles de o fic i
nas, se saca á pública subasta la adquisición de planchas de 
hierro con destino á las obras del crucero Castilla , cu yo im 
porte asciende á 10.178 pesetas 50 "céntimos.

El rem áte tendrá lugar ante la Junta especial de subastas 
en este punto y  la de la Com andancia de Marina citada, á IoíS 
30 días de aquellos en que aparezca esta publicación  en la 
G aceta  de Madrid y B oletines oficiales de Im  provincias co
rrespondientes, en los cuales se fijará en oportunidad el día y 
hora del acto.

Los licitadores que se presenten lo liarán provistos de pro
posiciones extendidas en papel sellado de ia cíase i4 .a, va lor de 
una peseta, con sujeción al m odelo que á continuación se in 
serta, y por separado, y fuera del sobre que la contenga, pre
sentarán al Sr. Presidente de la Junta, en calidad de fianza, 
un docum ento que acredite haber im puesto en la Caja genera] 
de Depósitos ó en las sucursales de provincias, en m etálico ó 
en valores públicos á los tipos que determ ina eí Real decre
to de Hacienda de 29 de- A gosto  de 4876, la cantidad de 508 
pesetas.

San Fernando 11 de Febrero de 4885 .= C am ilo  Carlier.
Modelo da proposición .

D. N. N., veeino de. . . . . ,  calle d e . . . . n ú m    en su
nombre (ó á nom bre de D. N. N., vecino d e . . . . . ,  c a l le . . .  . 
n ú m e ro .. . . . ,  para lo que se halla com petentem ente autoriza
do), hace presente que im puesto del anuncio inserto en la G a 
c e t a  de Madrid, u u m . . . . .  de tal fecha, ó en el B ole.in  oficial 
de la provincia, d e . n ú m . . . . .  de tal fecha, para con tra
tar m ateriales ó efectos de tal ó cual clase, necesarios en el A r 
senal de la Carraca, se com prom ete ¿  llevar á efecto el expre
sado servicio, con estricta sujeción á todas las condiciones 
contenidas en el pliego que se halla de m anifiesto en la Secre
taría de la Capitanía general del Departam ento y Com an
dancia do Marina de la provincia  de Málaga, por los precios 
señalados corno tipos para la subasta en la relación unida al 
m ism o, ó con la baja de tantas pesetas y tantos céntim os por 
400 (todo en letra).

(Fecha y  firma.) 2010— S

A cordada por la Excm a. Junta económ ica del Departamento 
en sesión de ayer la adquisición de varias planchas de h ierro  
necesarias en el Arsenal de ia Carraca con destino á las obras 
del crucero In fanta  F abcl, por valor de 3.607 pesetas 50 cén ti
mos, se saca a publica subasta dicho servicio, con arreglo á los  
p liegos de condiciones que se hallan de m anifiesto en la Secre
taría de esta Capitanía general y en ia Com andancia de Marina 
de la provincia de Málaga en todos ios días y  horas hábiles de 
oficina, en cuyos puntos se celebrará el rem ate ante las Juntas 
nombradas al efecto, y á los 30 días de aquellos cñ  que apa
rezca esta publicación en la G aceta  de Madrid y B oletines  
oficiales de las provincias respectivas, en los cuales se fijará la 
hora y día del acto.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de p ro 
posiciones extendidas en papel sellado clase 11.a, va lor de una 
peseta, con sujeción al m odelo que á continuación  se inserta, y  
por separado y 'fu era  del sobre que la contenga, entregarán al 
tór. Presidente en calidad de'fianza provisional un docum ento 
que acredite haber im puesto en la Caja general de Depósitos ó 
en las sucursales de provincias, y  en m etálico ó en valores pú 
blicos á los tipos que determina el Real decreto de .Hacienda 
de 29 de A gosto  de 1876, la cantidad de 480 pesetas.

San Fernando 11 de Febrero de 4885.— Cam ilo Carlier.
Modelo de proposición.

D. N. ÍL, vecino d e  , calle de.   n ú m    en su
nombre (ó á nom bre de D. N. N., vecino d e  , ca lle  ,
n úm ero    para io que se halla com petentem ente a u toriza -.
áoj,kace presente que impuesto del anuncio inserto en la G a 
ceta de M adrid, n ú m  de tal fecha, ó en el Boletín oficial
de la provincia d e    n ú m . . . . .  de tal fecha, para, contratar
m ateriales ó efectos de ¡al ó cual clase, necesarios en el A rsenal 
de la Carraca, se com prom ete á llevar á efecto el expresado 
servicio, con estricta sujeción  á todas las condiciones con ten i
das en el pliego que se lia la de m anifiesto en la Secretaría de 
la Capitanía general de! Departam ento y  Com andancia de Ma
rina de la provincia, de Málaga, por ios precios señalados com o 
tipos para la subasta en la relación unida al m ism o, ó con 
baja de tantas pes tas y tantos céntim os por 400 todo en 
letra.)

■ (Fecha y firme.) 2009— S

S e c r e t a r ia  d e  la  C a p it a n ía  g e n e r a l  d e  M a r in a  
d e l  D e p a r t a m e n to  d e  C a r t a g e n a .

Siendo la fianza provisional que deberá im ponerse en la li
citación  que se ha de verificar el 23 del corriente con ob jeto de 
subastar materiales para este Arsenal ia de 200 pesetas con 
relación al cuarto lote y la definitiva con que ha de res
ponder la persona á quien se le adjudique, la de 400 en vez de 
2.500 y 5.000 com o se anunció ai convocar á la referida, lic i
tación, se pone en conocim iento del público por el presente 
edicto la rectificación m encionada, á fin de que llegue á con o 
cim iento en- las personas que deseen tom ar parle en el rem ate.

Cartagena 42 de Febrero de 4885.==E1 "S ecretario , Carlos 
Molina. 1226— S

Cuarto regim iento m om ado de A rtillería .
Hallándose vacantes en dicho regim iento «cuatro plazas de 

obreros herradores y una de forjador de segunda clase, de nue
va creación, con el sueldo anual de 4.200 pesetas, se proveerán 
con arreglo á lo dispuesto en el reglam ento de 21 de N oviem 
bre de 1884.

Los que deseen optar á ellas d irigirán  sus instancias al 
Sr. Coronel del m ism o hasta el día 45 de Marzo próx im o ven i
dero, pudiendo enterarse de las circunstancias que deberán 
concurrir en los aspirantes, consultando el m encionado regla 
mento, pu sto de m anifiesto en las oficinas del expresado re 
gim iento, sitas en el cuartel de San Gil, todos los d ías labora 
bles, de diez á cuatro.

Madrid 43 de Febrero de 488o.==El Teniente Coronel, C api
tán Ayudante, Tom ás ivíichel.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de M adrid

La Junta m unicipal se halla convocada para celebrar se
sión en estas Casas Consistoriales el día 19 del a c tu a l, á las 
tres de su tarde, para ocuparse de los asuntos siguientes:



Gaceta de Madrid. =Núm. 48 17 Febrero 1885 501

Que se apruebe el acuerdo del Exorno. Ayuntam iento exi
miendo del arbitrio establecido sobre espectáculos públicos la 
corrida de toros, cuyos productos se destinan á beneficio de las 
víctimas de los terrem otos de las provincias de Málaga y Gra
nada.

Asimismo una trasferencia de crédito de 81.000 pesetas 
de varios capítulos del presupuesto al de atenciones de las 
vias públicas.

Igualmente otro de 80.000-pesetas al capítulo de Imprevistos 
de la partida de 800.000 consignada para expropiaciones en el 
presupuesto corriente , con objeto de liacer frente á la crisis 
obrera.

Lo que se anuncia para conocimiento del público, siendo 
esta segunda convocatoria con arreglo al art. 149 de la ley.

Madrid 17 de Febrero de 1885. =  El Secretario, Enrique 
Fernández.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

ALBACETE
El limo. Sr. Presidente de esta Audiencia, en cumplimien

to de lo prevenido en Real orden fecha 31 de Enero último, se 
lia servido acordar se anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bo
letín oficial de esta provincia la vacante de dos Escribanías de 
actuaciones en el Juzgado de instrucción de Alcaraz, para que 
ledos los que aspiren á obtenerlas y reúnan los requisitos de
term inados en el Real decreto de 44 de Agosto del año último 
presenten sus solicitudes documentadas al Juez de primera 
instancia de aquel partido dentro del término de 20 días.

Albacete á 6 de Febrero de 1885.—El Secretario de gobier
no, Francisco Sánchez. J—658

MADRID
La Sección segunda de la Sala de lo criminal de esta Au

diencia, en providencia de 24 del corriente, ha mandado se cite, 
llame y emplace por ignorarse su paradero á Antonio López . 
García, que también usa el nombre de Juan, natural y vecino 
de esta dicha capital, que habitó en la calle de Mesón de Pare
des, núm. 92, piso cuarto interior, hijo de Rafael y de Juana, 
ya difuntos, de 61 años, casado, gasista, de estatura regular, 
moreno, ojos pardos, con barba y bigote, sin cicatrices ni señas 
exteriores, y que vestía al ser detenido cazadora de paño cla
ro en mal uso, pantalón de algodón azul, botas negras rotas, 
gorra de seda negra y camisa blanca, sin apodo y con instruc
ción; y también á Críspulo Serrano Palomeque, natural de 
Yunclés, provincia de Toledo, vecino de esta Corie, que vivió 
en un caserón del solar de la plaza de Anuas, núm. 16, hijo de 
Félix y de Catalina, de 60 años, casado, jornalero, sin antece
dentes, instrucción ni apodo, cuyas señas personales no constan, 
para que ambos comparezcan en esta Sección, Palacio de Justicia 
(Calesas), dentro del término de 15 días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín  oficial de la provincia, á ñn de que pueda enterárseles de la 
pena que para ellos pide el Ministerio fiscal en causa que se 
instruye con los mismos y otros varios por juegos prohibidos; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Por lo tanto se encarga á las Autoridades civile& y m ilita- 
res y agentes de la policía judicial que procedan á su busca 
y captura, y los pongan á disposición ce esta Lección con los 
debidas seguridades. .

Y en cumplimiento de lo mandado, expido la presente re
quisitoria original en Madrid á 29 de Enero ele 4885.—El Re
lator Secretario, Licenciado Angel García Goni. J—642

VALER CIA
En el Juzgado de primera instancia de Chelva se ha de 

proveer por concurso una Escribanía de actuaciones con arre
glo á las disposiciones del Real decreto de 44 de Agosto del 
a ñ o  último.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
a l  Juez de instrucción de dicho partido en el término de 20 
■días, á  contar desde l a  publicación de este edicto e n  la G a c e t a ^

Valencia 3 de Febrero de 4885.=E1 Secretario de gobierno 
interino, Doctor Estanislao Ginés. J—-643

A u d ie n c ia s  d e  lo  c r im in a l.

ORENSE
D. Francisco Castillo, Vicesecretario ríe la Audiencia de lo 

crim inal de Orense.
Certifico que en causa procedente del Juzgado del Barco de 

Yaldeorras contra Manuel Proto Alvarez y otros sobre desaca
to  á la Autoridad, la Lección segunda de esta Audiencia ha 
dictado el siguiente

«Auto.—Sres. D. Ricardo Enríquez.—D. Manuel Peüama- 
ría .—D. Gerardo Parga.—Orense 29 de Noviembre de 1884.

Resultando que según aparece de las diligencias de citación, 
Manuel Proto Alvarez fué citado en su domicilio, á fin de que 
como procesado cpmpareciese en el día de ayer á las sesiones 
del juicio oral en causa contra el mismo y otros por desacato, 
el que no compareció, por lo que hubo que suspender la celebra
ción de dicho juicio oral:

. Considerando que se está en el caso de proveer y acordar 
con arreglo á lo que la ley de Enjuiciam iento criminal dispo
ne en su art. 504, se decreta la prisión provisional del referido 
Manuel Proto Alvarez; y para, que tenga efecto la misma ex
pídanse los oportunos mandamientos al Juzgado de instrucción 
de Valdeorras, y tan pronto lleguen las diligencias cumpli- 

- mentadas, dése cuenta para proveer lo que proceda respecto 
del señalamiento de nuevo día para la celebración del juicio. 
Lo mandaron y firmaron los señores siguientes: Ricardo

Enrique#.-—Manuel IYefiamaría,--"Gerardo Parga.~- Licenciado 
Francisco Castillo.»

Con fecha 44 del actual mandó insertar en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  el auto inserto.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan 4 la busca y captura del Ma
nuel Proto Alvarez, poniéndolo, caso de ser habido, ’á disposi
ción do este Tribunal.

Orense 80 de Enero de 488o.==Franeiseo Castillo,

Señas de Manuel Proto.
E statura regular, color bueno , nariz y boca regulares, usa 

toda la barba de color ca-taño, pelo íd.7 ojos lo m ism o; viste 
chaqueta, pantalón y chaleco oscuros, calza borccguís ? som
brero negro á la cabeza. J—684

PONTEVEDRA
I). Augusto Alvarez Seara, Presidente accidental de la Sec

ción segunda ríe la Audiencia de lo criminal de Pontevedra.
Por la presente cédula se cita, llama y emplaza al procesa

do Manuel Rial Torila, hijo de Tomás y Sceorro, soltero, m a
rinero, de 2 i años, natural y vecino de Baqueriza, en el parti
do de Caldas ríe Reyes, hoy en ignorado paradero, á fin de que 
el día 2 de Marzo próximo se presento ante la Sala segunda de 
esta Audiencia para asistir á las sesiones del juicio oral en 
causa que por lesiones á José Vilas Mirón se sustancia contra 
él y otros.

Al propio tiempo se ruega yymearga á todas las A utorida
des civiles y m ilitares é individuos de la policía judicial pro
cedan á su captura, y caso de ser habido lo pongan á disposi
ción de esto Tribunal con las seguridades debidas.

Dada en Pontevedra á 9 de Febrero de i 885.—Augusto AL 
varez.=Adolfo González Carroño, Secretorio. J—797

ÚBEDA
D. Manuel Navarrete y Tizón, Oficial de Sala de la Audien

cia de lo crim inal de esta ciudad.
-Certifico que en la causa de que se hará mención se lia ex

pedito por la Sala la siguiente requisitoria:
«La Audiencia de lo criminal de la ciudad de Ubeda. A las 

Autoridades civiles y militares de la Nación española saluda 
atentamente, y hace saber que procedente del Juzgado de esta 
población se sigue causa criminal de o fie o sobre robo y otros 
varios delitos contra Ildefonso López Pérez, natural y vecino 
de Ubeda, soltero, del campo, de 30 años de edad, cuyo actual 
paradero se ignora; por lo que, y habiendo dejado de presen
tarse dicho procesado en los días que se le fijara, y siendo ne
cesaria la presencia del mismo en esta Audiencia para ente
rarle del escrito de su Procurador conformándose con el de 
calificación del Sr. Fiscal, se ha dictado por la Sala auto con 
fecha de ayer decretando la prisión provisional del Ildefonso 
López Pérez, y que para que tenga lugar, y en v irtud  á que 
concurren en indicado individuo las circunstancias aludidas 
en los números 4.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se libre la presente requisitoria, por la cual 
en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) se exhorta, y requiere á 
las Autoridades antes mencionadas para que luego que de la 
misma tengan conocimiento se sirvan ordenar á los individuos 
de la policía judicial y á la del benemérito cuerpo de la Guar
dia civil practiquen las más activas y eficaces diligencias en 
averiguación del paradero del Ildefonso López; y en caso de 
ser habido lo pondrán y conducirán con las seguridades con
venientes á la cárcel de esta ciudad á disposición de esta A u
diencia, . ues en ello está interesada la recta adm inistración 
de justicia. *

Al propio tiempo se emplaza á dicho procesado para qúe en 
el term ino de 20 días, contados desde la inserción de esta re
quisitoria en los periódicos oficiales, comparezca ante este Tri
bunal al objeto ya referido; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar con arreglo á la ley.

Dado en Ubeda á 28 de Enero de 188o.^Justo Val.-—Luis 
Rodríguez de llera. =  Cristóbal Corquella. -= Por mandado 
del Tribunal, Diego Anquiz.»

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , según está 
mandado por la. Sala, libro la presente, que firmo en Ubeda á 
29 de Enero de 1885.—M. Navarrete. J —UBo

Ju&gados m ilitares.
GIBRALFARO

D. Claudio Vicente y-Agui ur, Capitán, Comandante m ilitar 
del castillo de Gibralfaro.

En uso de las.facultades que la Ordenanza general del E jér
cito me concede corno Juez fiscal de ia caus.* que se instruye 
contra el soldado destinado al Ejército de Puerto Rico Gaspar 
Ramírez Panlagua por el delito de no haberse presentado en 
el banderín de esta plaza para el embarque al ser llamado, de 
19 años de edad, natural de Olías, avecindado en Málaga, hi.io 
de José y de María, por el presente segundo edicto llamo, y 
emplazo al referido soldado para que en el térm ino de 29 días 
comparezca en el castillo de Gibralfaro á responder á los car- 
gos que en dicha causa le resultan; y de no verificarlo sa se
guirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Gibralfaro 6 de Febrero de 4885.^=*E1 Juez, fiscal, Claudio 
Vicente. 5398—M

MADRID
D. José Montero Estacas, Comandante de infantería, y F is

cal permanente de la Capitanía general de Castilla la Nueva.
. En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas me 

conceden, por el presente edicto cito, llamo y emplazo al sol
dado que fue del regimiento infantería de Andalucía Santiago 
Faner Ferrant, para que en térm ino de 40 días se presente en

esta Fiscalía, costanilla de San Andrés,-núm. 16, segundo, con 
objeto de prestar declaración en un interrogatorio procedente 
de la plaza de Burgo#,

Madrid 5 de Febrero de 4885.==>E1 Comandante, Fiscal,. José 
Montero.. 3303—M

D. Fnrique Mahy del Castillo, Teniente, Fiscal del segundo 
i batallón del regimiento infantería de Vad Ras, núm. 53.

i ¿abitándose ausentado de esta plaza, donde se hallaba dis
frutando lies riera ilimitada, el soldado de la qu inta compañía 
del segundo-batallón del mismo Antonio Molina Maine, n a tu 
ral de Palm a de Mallorca, á quicen estoy su mar i anclo por el d ^
11 te- de deserción;

Usando dolas facultades que conceden-' las Reales* Ordenan
zas en estos casos á les Oficiales deUEjércelo, por el presento 
c :to, llamo y emplazo por primer edicto al expresado moldado, 
señalándole la guardia de prevención del expresomm re A m ien
to, site en el cuartel de la Montaña de esta plaza, donde" debe
rá pros* ntarse dentro del Armiño de 39. días, Acontar de ¿Me la 
public.vRóu del presento edicto, á dar sus descargos;.y A jio 
presentarse en el término- señalado se seguirá la causa y  se 
sentenciará en rebeldía.

Madrid 12 de Febrero de 4885.—Tonifique Ma Ay.. S31F - íS

m á l a g a

D. Manuel Jiménez Baena, Capitán graduado, Teniente ilsA 
: regimiento infantería de Bortón, núm. LA

Usando de las facultades que las Ordenanzas generales de)#4' 
Ejército me conceden como Fiscal de la causa que por delito de- 
falta de comparecencia á la revista anual reglam entaria en>- 
Octubre del año de 4883 se sigue contra el soldado de este re - — 
gimiento, con licencia ilim itada en Barcelona, procedente del>7 
Ejército de Cuba, Francisco Proís Chacó, ignorándose su pa
radero, cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado*- 
sujeto para que en el término de 20 días, á partir del de la p u  
blicación de este edicto en el Boletín oficial d&ia provincia de* 
Barcelona^ se presente á dar sus desea-rgoo-en la guardia de
prevención del cuartel de Capuchinos de esta plaza; en in te li----
geneiá que de no efectuarlo así se seguirá el sumario, parán
dole el perjuicio- á que haya lugar, por se? así la vo lun tad : 
d e S . f i /

Y para que llegue á noticia del interesado' y de todos• ex--— 
pido este documento en Málaga á 4 de Febreyo-de 4885.-^Ma
nuel Jiménez Baena. 3311-—M:

D. Manuel Jiménez Baena, Capitán graduado,- Teniente Te! 
regimiento infantería de Barbón, núm. 47.

Usando de las facultados que rao conceden, las Ordenanzas» 
generales del Ejército como Fiscal de la causa que per delito 
de falta do comparecencia á la revista anual reglam entaria de 
Octubre del año de 4883 se sigue contra el soldado de este re
gimiento, con licencia ilim itada en Badajoz, Juan García,Rubio-, 
ignorándose su paradero, cito, llamo y  emplazo por tercer 
edicto á Manuel García ó Patrocinio Rubio, padres del expre
sado individuo, para que en el término de 40. días, a partir deL 
de la publicación de este edicto en el Boletín oficial derla pro
vincia de Jaén se presenten á dar >-üs declaraciones, ó Tes sea 
remitido interrogatorio; en la inteligencia que-de no presen
tarse á la Autoridad competente, para que ésta dé aviso á esta 
Fiscalía, se seguirá el- sumario parándole ol perjuicio á que 
haya lugar; pues no ha de ser llamado ni vmpiazacu ninguna. 
otra vez, por ser así la voluntad de S. M.

Y para que llegue á noticia de ios U;U:vvxhíüs /.de todos- 
expido el presente documento en Malaga, a 6- ve Febrero•- 
de 4885. --Uvia.nucl Jiménez Baena. TAQ9 ~-.M

D. Manuel Jiménez Baena, Capitán graduado, Teniente del • 
regimiento .infantería- de Borbón, núm. 4.7,.

Usando de las facultades que las Ordenanzas generales doL 
Ejército me conceden coma Fiscal de la o u s ;  su l por delito • 
de falta de comparecen cía á la revista ana 1 n „ m né&ria en , 
Octubre del año de 1883- se sigue con!va M soV m le este re
gimiento, con licencia ilimitada en Badrjoz, Jumn García REr
bio, é ignorándose su paradero, cito, llamo y c?,aplaze-.p.or tercer • 
edicto ai expresado sujeto, para que mi el término do 40 
¿ partir del de la publicación de esto edicto en e-1 Boletín oficial*-' 
de la provincia de Tadujan, se presante en la giioxTia do p rs—  
vención del cuartel de Capuchinos, de esta plaza,, á fin de d&m 
sus descargos en la sumaria que so le instruye; m inteligencia*. 
que de no efectuarlo así se seguirá el sumario sin \n llamarle^ 
ni emplazarle, quedando sujeto 4 los pe?¿uicío‘¿ . que. haya lu 
gar, por ser así la voluntad de 3. M.

Y" para que llegue á noticia,, del interesada* y de todos, ex
n id o /l  presente documento en». Málaga & 6-de* Febrero de 48814-— 
Manuel Jiménez Baena. 331&—M

SEVILLA
D. Enrique di© Tapia y Téilez, Capitán graduado, TenienR» 

dei primer batallón del regim ienta iinfa¿nferia de S^-ria, 
y Fiscal de esta sumaria..

No habiéndose presentado á pasar la revista anual reg la - 
\ mentarla el soldado de este regimiernto* con licencia ilimitada* 

en Ceuta, provincia de Cádiz., José Guerrero Castro, á quien? 
estoy sum ariando por dicho» delito;

Usando do las facultades que en estos casos conceden  las 
R eales  Ordenansas á  los Oficiales del Ejército* por .el presente- 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al referido soldado* 
señalándole la guardia de prevención del cuartel de la GavU- 
dia, donde deberá presentarse dentro del. término de 20 días, 
á contar desde la  publicación del presento edicto^ á da?
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descargos; y de no hacerlo asíle parará o! perjuicio á que haya 
lugar.

S«: villa 6 de Febrero de i88o.^Emuquo de Tapia y Teikz.
~3312 ~M

I), Enrique de Tapia y Télhx, Capitán. gráduauo, Teniente 
del primer batallón del r r im'enio infantería de borla; núme
ro 9. y Fiscal ¿o es'a un  * iUc

No habiéndose pre á u-u'ar la revista anual regí a -
mentaría el soldado d> so ' pimiento, ron ficoueh; ílhnil k* 
en San i lie r do Bárrame da, provincia de Cádiz, An< i rés Rodrí
guez Haiv-uiao á quien estoy sumariando por (tic no (tonto;

Usando; de las facultad- s que e». ostos c coi iv i k *• 
Reales Ordenanzas ó, los Ofik .es i el Ej-’i’i iio ] or t 1 p e 1 ent 
cito, llamo y emplazo por apuno i) adiete .1 r  1 re'o oéNo ¡o, 
señalándolo la guardia- de pr< une  ón rit i (V  i tH <u la Caeidia 
dónele deberá presentarse: dentro A 1 k rm ha 1 1'bí Cir , é e . - 
lar desde la publicación del p»f vnic orí* ú n a dar tm d m r 
gos; y de no hacer;0 así le pmmá e] pm-ju* p a t¡ u t y 
lugar.

; aav'dle. (> de Febrero do F  o. ‘1 m 1 'r> m *:p „
38 h! -M

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

ALCALÁ DE HENARES
i). Bu Ido lluro Gallón y L« p< Jm " de ¡ to . r ' iú u  th  > ui 

eiudrk de Alca é m lien o s y su partido.
Por :g \>Vl mi 1 F u ,  L ,j . re ' í ri p i 1 s ' \ i .  ' 

Juan Fernáiiib z \ai\d- , í t u u i i ¡  o irá. k  i .1 , i -o o <h 
carnes, ojos azules, pecoso ue viruelas, baru*; cerrada ahulada, 
y tiene e.i cuarto dedo, á contar desde el pulgar da la mano iz
quierda, estropeado; Este blusa rayada do azul y negro, pan
talón oe pana a eurdonc.ilü color caíc, calza alpargaias blancas 
cerradas y sombrero bongo recogido, y cuyo actual paradero se- 
ignore, pare que en termino de i O días, á contar desde la in 
serción de la presente en la Gaceta d e  Madrid y Boletín ofi
cial de la provincia, comparezca auto este Juzgado áresponder 
de los cargos que le resultan en la causa que en el misino y 
por la E.-er:ib,nía del i.eírmerito se sigue contra Antonio Ca
bal les por babor usado cédula -personal ? jena; apercibido el 
lloro..do de que si no comparece le parara el perjuicio que haya 
lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Asimismo cncurgo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. I). G.) 
requiero á todas las Autoridades que manden practicar y pruc- 
t ’queii diligencias para encontrarle, y habido que sea, lo pon
gan en conocimiento de este Juzgado para acordar lo demás 
que corresponda.

Bada en Alcalá de Henares á 31 de Enero de i885.==B&Ido- 
mero Gullón.=El actuario, Juan Fernández Ballesteros.

J—632

ALMERÍA
D. Miguel García López, Juez de instrucción interino de 

cata ciudad y su partido.
Por Ja- presente requisitoria se llama á Francisco Rubio Mi

lán, natural de Chuñes, hijo de Juan y María, de 24- años de 
edad, sin oficio, cuyas demás señas y circunstancias se ignoran, 
para que comparezca ante este Juzgado dentro del término de 
20 días-con el fin de recibirle inquisitiva en la causa que so le 
sigue sobre robo.

Al propio tiempo se encarga á los agentes de la policía- ju 
dicial procedan ó, la busca, captura y remisión á este Juzgado 
rio referido procesado con dicho objeto.

Dada en Almería, á-28 de Enero de 488o.---==Miguel García 
Lóp z *=--Por mandado do S. K, Ignacio Pérez. J—o6b

ANTEQUERA
I). Bonifacio Vázquez YTlkzán, J cz do instrivocióii ce'esta 

ciudad y su partido.
i'or la presente requisitoria se cita, llama y empieza á José 

Checa Rodríguez, de esta vecindad, soltero, hijo de Antonio y 
de Carmen, cíe 22 años, do oficio platero, cuyas senas p e ro  na
les se ignoraur para que cien tro del termino ue id uLs compa
r e z c a  en este Juzgado, constituido en la Audiencia de lo cri
minal de- esta ciudad, pera c. te .rio y emplazarlo en causa -■ cri
minal que contra el mismo se sigue por el delito do estafa á 
I). Fr*.neiseo Darán; con apercibimiento de que si no compare
ce le parará el perjuicio que haya lu^ar.

Al propio t.it mpt., en nombre de 8. M. el Rey (L- R- G.), 
ruego á las Autoridades civihs y militares, así como á ios 
•agentes de ja po-icú. judicial, procedan ¿. la prisión dei ex pre- 
sa.^p Jesc Checa Rodríguez, el cual pondrán á disposición cié 
eFtc Juzgado con les b í  guride.des convenientes.

I>dn cu An sequera á 22 de Enero de 4 885.— José Costa.
J -570.

BAEZA
D. Juan de Lernus y Ortí, Juez do instrucción -de este par

tido.
Por la presente requisitoria y en nombre do S. M. el Ley 

I). Alfonso XII (Q. I). G.) exhorto y requiero en forma, é todos 
los Srcs. Jueces de instrucción , individuos de policía judicial 
y demás Autoridades de la Nación, y de mi parte los pido y en
cargo se sirvan practicar las más activas y eficaces diligencias 
en busca do las prendas de ropa y efectos que a) final se marcan, 
que lian sido robadas en los días del 23 al 24 del corriente en 
la casa de Eugenio Martínez Lorite, de esta vecindad, y encon
tradas- se remitan é este Juzgado en concepto de detenidas las 
personas en cuyo poder se encuentren aquellos, si en el acto no 
acreditan su legítima procedencia , quedando este Juzgado en 
hacer lo propk siempre que para ello sea requerido.

Luda en Baeza á 26 de Enero ríe 1885.—Juan de Lemue y 
OrtL—Por su mandado, Enrique Olmedo.

Freo, das de ropa y ifocios.
ü n  pañuelo de ÓLmila, negro, de dos varas, bordado con 

flores encarna das.
Giro mantón de lana, color ceniza, con una lista negra
h a  trujo compuesto de americana, chaleco y pantalón ne

gro do tricot..
Dos pares de botas negras, unas de tolo y charol y otros de 

chagrín y charol.
Cuatro jamones, uno, orza de lomo. la longaniza do un cer

do y meríA, docena de cucharas de peltre. J—633

BARCELONA—PALACIO

.u. Bo;dlacio Mata y L&zari.egos, Juez de instrucción del 
i h *rito rio Palacio de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y en méritos de causa criminal 
(pie i le baño instruyendo sobro hurto frustrado de un reloj, 
,s' cha, IFina y emplazo á José Soler Barriga, de 16 años de 
v o a aprendiz dorador, cuyas señas personales son: estatura 
regnmr, pelo negro; vb-te do blusa azul y calza alpargatas, 
i uyo actual paradero se lg;m?v, para- qut dentro del término 
d íxj d:as, contamos desde la inserción del presente, compa
rí vi: lMit f -A Jnz-rado sito en la calle del Gobernador, núme
ro 2, piso primero, á fin de practicar una diligencia de justicia 
vil méritos de la referida causa; apercibiéndole que en caso de 
iiicompuiucerieiu lo parará el perjuicio que en derecho haya lu- 
m r ; será- declarado rebelde.

Ai propio tiempo so encarga á. todas las Autoridades, fuer- 
-.o p ib fie a y demás agentes de la policía judicial procedan á 
!■* busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido 
fíujeio.

Barcelona-15 do Enero de 1883.--==Bonifació Mata.=*Por man
dado de S. fL Gumersindo de Marlés, Escribano. J—57-í

D. Bonifacio Mata y Mazo riegos, Juez de instrucción -del 
distrito de Palacio de esta ciudad.

Por k  presente requisitoria y en méritos de causa crhniual 
que. me hallo instruyendo por el delito de estafa, se cita, llama 
y emplaza á Joaquín S k t  y Col!, do 23 años, Escribiente, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 10 
días, contados desde la inserción riel presente, comparezca ante 
este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núrn. 2, piso pri
mero, al objeto de practicar una dibgenek, de justicia; hacién
dole presento que caso da mcompareeencla le parará el perjui
cio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, fuerza 
pública y demás agentes de la policía judicial que procedan á 
la busca, captura y conducción en los calabozos de este Juz
gado del referido sujeto.

B-vrce-lona 45 de Enero de 1885.== Bonifacio Mata.=Por 
mandado de S. 8.. Gumersindo de Marlés, Escribano. J—573

D. Bonifacio Mata y M&zariegos, Juez de instrucción del 
distrito de Palacio de esta capital,

Por el presento e-.líelo se cita, llama y emplaza á Pedro Gi~ 
ner y Iriarsa], viudo, de 58 años de edad, que 'habitaba en ja 
calle da i;!ematgiv..n, núm. 40, piso cuarto, mozo do café, y cuyo 
aeiuaj paradero sa ignora, á fin de que dentro del término de 
45 eíds, contados descln la publicación del presente en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en la callo 
del Gobernador, núm. 2, piso principa], ai objeto de notificarle 
la scnttnchi recaída en méritos de la causa criminal contra el 
mismo seguida por contrabando de tabaco; con prevención de 
que si no comparece se s.-guirá la causa en su rebeldía, parán
dole el perjuicio que en derec.no hubiere lugar.

Dado en Barcelona a o) de Enero de 1885.— Bonifacio 
>.h tü.=-*Dür mandado de S. S., Francisco do Sola, Escribano.

J —572

BAZA

I). Manuel de Torres Beque na, Juez de instnicc-íón de esta 
ciudad y su par; id o.

Ro? el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Alvarez 
Molina, vecino de Cor i es de Baza, cuyas señas personales se 
anotan a continuación, pura que dent o del término de 40 días, 
á contar des-lo la ius-crción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  y Boletín ojlcial do la provincia, comparezca en este Juz- 
g; do para uinpharrí; su inquisitiva y responder á ios cargos 
que lo rebullan en la causa criminal que contra el mismo y 
otros cansones instruyo sobre escándalo en el Juzgado muni
cipal de dicha, v iik  do vorfces; apercibido que de no verificarlo 
será m e a n d o  rebelde, parándole el perjuicio que „uya lugar.

Al propio i empo encargo á todas las Autoridades, así ci
enes como militares ó individuos de la policía judicial, proce
dan á la busca del referido sujeto, poniéndolo, caso de ser h a 
bido, á disposición de este Juzgado con el íln indicado.

Y por ultimo ruego á los Sres. Gobernadores de provincias 
que pubhcauo este <*dieto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se sirvan 
disponer su inserción en los respectivos BoUiin.es oficiales de 
las suyas respectivas, encargando á ios Alcaldes practiquen 
las diligencias convenientes para la detención del referido pro
cesado.

Bario en Baza á 27 de Enero de 488o.=Manuei de Torres 
R e q u e n a .P o r  su mandado, Joaquín Lánchez Ruiz.

Señas del procesado
Edad 42 años, estatura regular, pelo rubio, ojos melados, 

nariz y boca regulares, color moreno, barbilampiño; viste panta
lón y chaleco de mezclilla oscura, chaqueta de labar á cuadros 
pequeños, sombrero hongo, calza botillos, siendo natural de 
Freí le. J—574

CABRA
I). Francisco de Frías Villalobos, Juez de primera instancia, 

de este partido.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del que 

refrenda se. han seguido autos declarativos de mayor cuantía 
promovidos por D. J u a n  Ramón del Pino Vargas, de esta ve
cindad, contra D. Antonio Fustegueras Canudes, vecino de Má
laga, y el Presbítero D. Julián Jiménez Cordón, domiciliado en 
Madrid en la casa núm, 8 ¿s la. i?'laza de Orina te, sobre nulidad 
de un contrato de compraventa; cuyos autos s: guidos por sus 
trámites han terminado por sentencia, de 5 d i corriente 
mes, que comprende la parte dispositiva que copiada á la letra 
dice así:

* Parte dispositiva.—Fallo, que debo declarar y declaro nulo, 
de ningún valor ni efecto el contrato de compraventa hecha 
por este Juzgado á nombre de D. Julián Jiménez Cordón á fa
vor de D. Juan Ramón del Pino y Vargas, por escritura de 29' 
de Abril del año próximo pasado ante el Notario de esta ciu
dad D. Rafael González, y en su consecm ncia debo condenar y 
condeno al D. Julián Jiménez á que reciba las fincas de -critas 
en la dicha escritura con las hipotecas, embargos y anotaciones 
á que estaban afectas antes de la venta judicial, indemnizando 
á D. Juan Ramón del Pino los gastos legítimos que ha hecho 
por consecuencia del referido contrato, condenándole además 
en las costas de este juicio. Se condena á la vez á D. Antonio 
Fustegueras Cauudes, como actor ejecutante, á que restituya eh 
precio de la venta á- D. Juan Ramón del Pino, con la indemni
zación subsidiara que se le impone en caso de insolvencia del 
Jiménez, librándose mandamiento por duplicado al Sr. Regis
trador de la propiedad de este partido para que inutilice y 
canee!e las inscripciones y notas que hubiese sentado con. mo
tivo del acudid» contrato.

Publique se por medio de edictos esta sentencia-, Insertando 
su parte dispositiva en los periódicos oficiales G a c e t a , d e  Ma
d r i d  y Boletín de esta provincia, uniéndose á estos autos un 
ejemplar de cada uno.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  por la rebel
día de D. Julián Jiménez, expido este edicto en Cabra á 42 de 
Febrero de 4885.---=FraoeLSco de Frías.-=E1 actuario, Manuel; 
Muñiz. X—4197

CÁCERES
D. Pedro Fernández de Luz, Juez de primera instancia de- 

este partido.
Por la presente reqhikitoria, que se insertará en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia, Badajoz, Se
villa y  Madrid, se cita, llama y emplaza á D. Luis Niocei T o u -  
chebocuf, vecino de Badajoz, de 25 años de edad, soltero, co
merciante ambulante, para que en el improrrogable término» 
de 40 días, á coatar desde el en que tenga lugar la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado para la práctica de cierta diligencia, acordada en o!., 
expediente sobre ejecución de sentencia de la causa que se lo ha- 
seguido por defraudación á la Hacienda; apercibiéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho..

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y. agen
tes de la policía judicial procedan á su busca y captura, y caso 
de ser habido lo remitan á este Juzgado con las seguridades 
convenientes, pues así lo tengo acordado en providencia de 
esta fecha dictada en el expediente referido.

Dada en Laceres á 34 de Enero de 1885.==Pedro Fernández, 
de Luz.—Por su mandado, Pablo Sánchez Calderón.

Señas personales y' de vestir del I?* Luis.
Estatura bu ma, pelo rubio, cejas al pelo, color bueno, ojos 

azules, nariz y boca regulares, con bigote; viste pantalón de 
color, chaleco y chaqueta negros, corbata de color y camisa- 
blanca de hilo, y botos de becerro mate negros. J—634

CASTELLOTE
B. Teodoro Martín y Morales, Juez de instrucción de esta 

villa de destellóte y su partido.
Por la- presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ani

ceto Vicente Royo, vecino de La Cañada, y otro que le acorné 
pañaba, para que en el término de 10 días, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan, 
en este Juzgado para La práctica de cierta diligencia en causa 
que se sigue sobre robo de pesetas en la masía de Juan Palomo 
Benedicto de Miramhei; bajo apercibimiento de pararles el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ei¡cargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial, la busca, captura y conducción á este 
Juzgado de les dos expresados, cuyas señas se anotan á conti
nuación.

Dada en Gaste-lio te á 25 de Enero de 1885.=Teodoro Mar- 
tín ,=De orden de S. 8., Marcelino Luengo.

Señas de los dos sujetos .
Aniceto Vicente Royo, vecino de La Cañada, de 22 años*, 

estatura un metro 670 milímetros, pelo negro, cejas al pelo,, 
ojos pardos, barba clara, nariz afilada, color sano; viste 
pantalón de pana color café, con blusa, pañuelo y gorra en la 
cabeza, alpargatas pasadas á lo miñón. Señas particulares: 
le falta un diente de arriba, y es airoso en el andar.

El otro más alto, de 30 á 40 años, pecoso de viruelas, gorra 
puesta del revés, pantalón de pana color cafó y alpargatas; 
los dos llevan tapabocas azul y á cuadros. El dicho Aniceto se 
dedica alguna vez á comprar y vender carneros. J—577

CIFUENTES
D. Andrés Gaiinrio y Pardo, Juez de instrucción de esta v i

lla de Ciluentes y su partido.
Por la presente segunda requisitoria se cita, llama y em

plaza á un tal Serafín Muñoz, que dijo ser natural de Huma-
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nes, soltero. de unos 17 años de edad, de oficio al parecer pia~ 
tero, vestido con tra je  propio de su oficio de artesano, de ojos 
azules y de color quebrado, para  que den tro  de! térm ino de SO 
días, á con ta r desde que ésta aparcera in se rta  en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en las 
cárceles de esta  capital de partido  á responder de los cargos 
que contra  el m ism o resu ltan  en causa, por robo; con aperc ib i
m iento de que en otro caso le p ara rá  el perjuicio que haya 
lu g a r .

P or tan to , en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G-.j exhorto y 
requiero á toda clase de A utoridades judiciales, gubernativas 
y m ilitares, y en el m ío les pido y encargo se s ir can disponer 
la practica de cuantas diligencias les sugiera su celo para  la 
busca y captura, del expresado Serafín Muñoz, y caso de ser 
habido sea conducido con las seguridades convenientes á esta  
cárcel de partido , pues en ello se in teresa lo, recta  adm in is tra 
ción de justic ia .

Dada en C ifuentes á 31 de E nero  de 188o.=A ndrés*G alin- 
d o .= P o r  m andado de S. S., Diego E steban y Pajares.

J—578

CÓRDOBA—IZQUIERDA

D. Juan  M artínez Borde-nave, Juez de instrucción del d is
tr ito  de la Izquierda de esta ciudad.

P or el presente se c ita  y llam a á D. Manuel D íaz/em pleado 
que fue en la sección de contribuciones de la  A dm inistración 
económica de esta  capital, para  que en el térm ino de 10 días 
comparezca ante- este Juzgado, calle de San Roque, núm . 2, á 
las once de la m añana, para p res ta r una declaración en causa 
crim inal.

Dado en Córdoba á 3 de Febrero  de 1885.-=*Juan  M artínez. — 
P or m andado de S. S., L icenciado J. A ntonio Montero.

J—380

CORIA
D. P antaleón Zanca A rroyo, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de instrucción de Coria.
E n v irtu d  de providencia d ictada por el Sr. Juez de este 

partido  en la causa que en este Juzgado se sigue con tra  el gi 
tano  Pedro Jiménez R eyes por h u rto  de una b u rra  cárdena, de 
cinco cuartas escasas de alzada, de ocho años, con un lu n ar 
bastan te  grande en el costillar derecho, dos pequeños en el iz 
quierdo y otro en la parte  an te rio r del m enudillo de la  m ano 
derecha, la que se h a lla  depositada en D. Isidoro Peña, vecino 
de esta  ciudad, se c ita  y  llam a á la  persona que se crea con 
derecho á  expresado sem oviente, para  que en el térm ino de 4.5 
días, contados desde la inserción de esta requ isito ria  en el Bo
le tín  oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente 
en este T ribunal á hacer sus reclam aciones en la  form a pro
cedente.

Coria 31 de Enero  de 4885 .= P an ta león  Zanca. J—581

CORUÑA
D. Manuel de la Rosa, Secretario  del Juzgado de in s tru c

ción de la ciudad de la C oruña y  su partido .
Certifico que por providencia de esta  fecha d ictada por el 

Sr. D. E duardo  Seijas, Juez del partido , se m anda c ita r á A n
tonio  R ey Cañedo, hijo de Manuel v María, de 19 años, so lte 
ro, jornalero, n a tu ra l y vecino de S an ta  María de Lourecla, en 
el d is trito  de A rreijo , para que dentro  del térm ino  de 15 días 
com parezca en la sala audiencia de este Juzgado para  ra tif i
carse en escrito  presentado por sus d e f e n s o r e s  e n  causa que se 
le  sigue por lesiones á Francisco Lantes; apercibido que de no 
hacerlo  le p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

Y para  que la presente, que se in se rta rá  en la G a c e t a  d e  
M a d r id , le sirva de notificación en form a por ignorarse su pa
radero , la  expido y firmo en la C oruña á 9 de Febrero de 1885.-=* 
P o r el orig inario , Juan Canal. J—774 Q

. ESTELLA
D. Teófilo A lvarez Cid, Juez de prim era instancia de E s te -  

11a y  su  partido .
Hace saber que en este Juzgado p e n d e n  au tos de concurso 

vo lun tario  de acredores hecho por D. Ezequiel Sáinz de Vicu
ña, zapatero, vecino de esta  ciudad, residente en la actualidad  
en F ilip inas; en cuyos autos, previas las form alidades legales, 
se celebró el día 4? del actua l ju n ta  do acr eáores para el norn- 
b ram ientro  de Síndicos, recayendo aquél en el P rocurador de 
este Juzgado D. V íctor Garijo, en representación del acreedor 
D. Vicente Cortés,- único que con la representación del con
cursado  com parecieron en la  m encionada ju n ta , á cuyo nom 
bram ien to  no se opuso dicha represen tación ..

Y para  que dicho nom bram iento  de Síndico pueda llegar á 
noticia de los in teresados en dicho concurso, previniendo que 
se haga entrega á  aquél,de cuan to  corresponde al concursadot 
-se publica el presente edicto.

Dado en E ste lla  á 5 de Febrero  de d885.=T eóñIo Alvarez 
■€id.==Por su m andado, V alen tín  Conde. 596—P

ESTEPQ NA

D. E nrique Gómez de la  Tía, Juez de instrucción  de este 
partido .

P o r la presente req u is ito ria  y  en nombre de S. M. el Rey 
{Q. D. G.) exhorto  y requiero  á todas las A utoridades y dem ás 
dependientes de la policía jud ic ia l de la Mac ón p ara  que se 

A sirvan  proceder á  la  busca de tm  potr$  castaño, de buena a l
zada, con un  lucero en la  frente, de tres años, bebe en blanco, 
y herrado  en la  na lga  y brazuelo del lado izquierdo, que la 
noche del 23 de Diciembre ú ltim o  le fue h u rtad o  á Diego Sán
chez H errera , vecino de G enalguacil, del sitio  llam ado M ajada 
R edonda, por encim a de los baños del Duque de la S ierra  P in a r  
de Casares, deteniendo á  la  persona en c u y o  poder se encuen

tre  si en el acto no acredita su legítim a per tenencia; pues ¿sí 
lo tengo acordado en la sum aria  crim inal que por dicho delito 
estoy instruyendo.*’ (

Dada en Estepona á ó de Febrero de 1885.---Enrique Gó
mez da la T ía.—’P or m andado de S-. 8., Manuel Sánchez Qui
ñones. J  775 <

FU EN T E  OVEJUNA ;
D. Cecilio N avarro de Falencia, Juez de prim era instancia  

do esta v illa  y m  partido.
Hago saber que en los au tos de ab in tesia to  que so signan de 

oficio en este Juzgado por fallecim iento de D. José Mario R o
m án y Amaud, de 46 años, soltero, empicado, natura,1 de .Mar
sella, F rancia, y vecino de Bslmés, el cual falleció en la el 're  
de Pueblo Nuevo, de esta ú ltim a villa, sin disposición te s ta 
m entaria , he acordado en el día de hoy la- inserción del p resen
te  segundo edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  s u  publicación en 
esta villa, en la Belmós y en la ciudad do M arsella y perió
dicos oficiales, para que los que se crean con derecho á la he
rencia del d ifunto  D. José Me rio Román y Amaud, eom parez • 
can en este Juzgado á- hacer uso de su der.-eho, den tro  de los 
20 día;-- siguientes á dicho, inserc.ón; bajo apercibim iento que 
si no comparecen- les parará el perjuicio qm hubiere lugar.

Dado en F uente Ovejuna á 22 de Enero de 1885.-= Cecilio 
N avarro  de Palencia.==Andrés Angel. I — 677

GENEGAL
D. Modesto López Fernández, Juez de instrucción de este 

partido .
P o r la presente requ isito ria  se cita , llam a y em plaza á 

Francisco H ernández M artínez, vecino de Abla, y á Antonio 
R uiz Galludo, que lo es de O caña, y  cuyos paraderos so ignoran, 
para  que en.el térm ino de 45 d ía s , contados desde el en que 
un ejem plar de ésta sea inserto  en la G ace ta  .be M adrid, com 
parezcan en este Juzgado para  c ierta  notificación; pues de no 
verificarlo se les declarará  rebeldes, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Gérgal á 28 de Enero de 4885.—Modesto López 
Fernández .—El actuario , L u is García. J —582

GERONA
D. Francisco García Diez, Juez de instrucción de la  ciudad 

de Gerona y  su partido.
Por la presente requ isito ria , y en m éritos de causa crim i - 

nal que se sigue en este Juzgado sobre defraudación á la  H a
cienda contra Benito Gerdá, del comercio, vecino de Barcelona, 
hab itan te  en la calle plaza de Palacio, en cuyo punto  no ha 
sido encontrado por el Juzgado del d is trito  do fian Pedro de 
dicha ciudad para  c itarle  en m éritos de exhorto que al efecto 
se le expidió, á fin de que com pareciera para  ser indagado, y sin 
que pudiera  averiguarse su paradero, siendo de suponer que 
debe hallarse en dicha ciudad, se cita, llam a y em plaza á  dicho 
Benito Cerda para  que dentro  del térm ino de 15 días, á con tar 
desde el en que se publique la presente requ isito ria  en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca de re jas adentro  en las cárceles de 
esta  ciudad á disposición de este Juzgado para  ser indagado; 
apercibiéndole que de no hacerlo será declarado rebelde y le 
pa ra rá  el perjuicio que en derecho corresponda.

Al propio tiem po se encarga á todas Jas A utoridades y de
m ás agentes del ram o judicial procedan á la busca, cap tu ra  y  
conducción á las cárceles nacionales de esta ciubvd con ¡as 
seguridades debidas del citado B enito Cerda.

Dada en Gerona á 27 de E nero de i885.--=Frane i seo García 
Diez.—P o r m andado de 8. S-, Francisco IL yfina, Efionbauo.

J —583

G ETAFE
D. Tim oteo Silban y del C asar, Juez de instrucción del 

partido  de Ge tufe.
P or el presente edicto cito y llamo para  que en térm ino  do 

40 días, que em pezarán á contarse desde el en que tenga lu g ar 
su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial  de 
esta  provincia, com parezca en este Juzgado D. R afael S al
gado, Delegado para  la cobranza de contribuciones de este 
partido , con objeto de recibirle declaración acerca de los ca r
gos que le resu ltan  en causa que in s truyo  contra  D. Juan 
Ocaña B erm ejo y otros por falsedad en un expediente ejecu
tivo de aprem io con tra  varios contribuyentes m orosos del 
pueblo de P arla , en la cual lo he acordado así por providencia 
de hoy á v ir tu d  de delegación de la Sala de lo crim inal de la  
A udiencia de este d is trito .

Dado en Getafe á 31 de Enero  de 4885.-===Ti moteo S ilban»,-■= 
P or su m andado, Camilo García, J —584

HERVÁS
D. Clímaco M artín Castillejo, Juez m unicipal, 6 in tim e »  de 

instrucción de este partido  de K ervás.
Por -el presente cito, llam o y emplazo para que cu el té r 

m ino de 10 días com parezcan en la sala audiencia de este 
Juzgado dos hom bres desconocidos, que á la ho ra  de las nueve- 
de la  noche del día 23 del corrien te  mes venían en unión  de* 
Lucio Gil Moridos por las B arreras de fian A ndrés del M onto 
C astañar Gallego, térm ino  de H ervás, conduciendo dos cab ria s  
al hom bro cada uno, y  que en él m om ento de- ser so rp rend idos 
por los guardas m unicipales, em prendieron  la  fuga a rro jan d o  
las cabrias, á contestar á  los cargos que en  la  causa que por 
dicho hecho estoy instruyendo  le s  re su ltan  como procesados 
q u e  h a n  sido declarados en la  m ism a; adv irtiéndo les que de 
no verificarlo se les d ec la ra rá  rebeldes y  les p a ra rán  los per
ju icios á que hubiere luga*Tr.

Dado en H ervás á  31 Me E nero  de 4885.=C lím aco M artín  
C astille jo .= D e su ordeiq, M ariano de la  Muela y  N egrete.

J--035

HINOJOSA DEL DUQUE 
Por la presente, y en v irtud  de providencia d ictada hoy por 

el Sr. , ^ * instrucción de esta villa y o í -partido, en el su~
auirR: qu?; pendo en cato Juzgado en ovefigm Ron de varios 
hechos d ' nulos por P. Pablo del Campo y otros vecinos 
de Santa v  n ía  sobre abuso* com etidos por L uis Casas y 
R*< fael ^  r (* t /, Comisionados de aprem io para el cobre de cré
ditos n i 1 v v  del A yuntam ien to  de dicha villa; y  apareciendo * 
que am bos residían en la  ciudad de Córdoba, el prim ero Ca
rre ra  d:; L Fuensanta, Juzgado de instrucción  de- la Derecha, 
y eí segundo en vi Potro, parroquia áe San F rancisco, del 
mism o ¿migado: hoy so ignora el paradero  de los mism os,
Sf n n - F " expedir la provento cédula c itan d o , 1 Jam ando y 
e m p l a z a n d o  á  l o s  referidos L u ' s  C a s e s  y  Rafael Sánchez, 
pava que en el térm ino de 45 días, contados desde su inserción 
en el Boletín oficial de esta provincia y  en I.-¡- G a c e t a  d e  M a - 
i v t i D ,  comparezcan en . stc Juzgado, sito en la callo de San Lo
renzo do  esta pobiaeió ¡ , á f i a  de reo i birlos l a  compete ate  de
claración acordada en dicho sum ario  ; apercibidos que de no 
verificarlo íes para rá  el per bocio que haya lugar.

HA ojosa, del Duque 29 ¡;e L vero de -1885.-••=-= El ac tua rle , 
J a r a  üegoliauo. J -  585

H U E L VA
Por el Sr. Juez de .instrucción de esta  ciudad se ha acorda

do en providencia, de hoy dictada en causa contra Juan R o d rí
guez Cabero sobre hurto , se cite á Miguel V alladares C astillo , 
n a tu ra l y vecino de A lham a de Granado, viudo, trabajador en 
m inería, y  de 39 años de edad, y á José Muriel Jiménez, lujo 
de .Francisco y Carmen, n a tu ra l y vecino de Torbizeón, casa
do, trabajador, de 28 años de edad, e s ta tu ra  cum plida, pelo, 
ojos y  cejas negros, nariz y boca r-gu iares , barba poblada, y 
viste pantalón, chaqueta y chaleco oscuros, con som brero 
blanco de ala ancha, cuyos sujetos estuv ieren  trabajando  cn ki 
vía forrea de Zafra á Hueiva los meses de Setiem bre y Octubre 
de 4884 á fin de que en el térm ino de 10 días, á contar desde la 
publicación de esta cédula en el Boletín oficial de esta p rovin
cia y-en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan an te  este Juzgado 
á p restar declaración en la causa de referencia; apercibidos de 
que si no lo verifican incu rrirán  en el delito de denegación de 
auxilio .

* Iíuelva 34 de E nero de 488o.=^El Secretario, Fernando Bel.
J —586

PAMPLONA
Doy fe yo el Escribano del Juzgado de p rim era  ins tanc ia  

de este partido , que por el m smo, y en el ju icio  que se d irá, se 
ha dictado la sentencia cuyo encabezam iento y p arte  disposi
tiva es como sigue:

«Sentencia.—E n la ciudad de Pamplona., á 24 de E nero  
de 1885, ei Sr. D, Ensebio R odríguez Undin.no, Ahogado y 
Juez m unicipal de la m ism a, ejerciente la ju d ica tu ra  de p ri
m era instancia  del partido  por indisposición del propietario? 
habiendo visto  estos au tos de ju icio  declarativo de m ayor 
oauntÍH prom ovidos por Doña S alustiana E scudero  y Carasa, 
vá ida  de D. José de Cam prubí, vecino de B arcelona, con tra  
D. José A rrayago y su esposa Doña María Rosa de Idoate, sus 
herederos ó sucesores, contra D. Lorenzo F lores ó sus causa- 
habientes, contra D. A quilino Mozo ó quien sus derechos re 
presente, contra el poseedor ó poseedores de la capellanía 
fundada en el san tuario  de fian Miguel de Excel sis por Don 
Juan  Zubiria, P resb ítero  Canónigo que fuá de la C atedral de 
A ntequera, con tra  .ios que lo sean de la capellanía fundada en 
Y illafraaca por D. Ambrosio López, con tra  D. Juan F rancisco 
de A rm endáriz ó sus herederos, y contra cualesquiera o tros que 
se crean in teresados en ciertos créditos y cargas, en solicitud 
de que se declare luidos y extinguidos esos censos y créditos, 
así como o tra s  obligaciones, ordenando la cancelación to ta l de 
los asientos que de su referencia haya en el R egistro  de la  
propiedad de este partido , cuyos au tos se han seguido en re 
beldía- de los dem andados por la no com parecencia de el les,, 
habiendo sido representado el actor por el. P rocurador D.- Je 
naro M artín y  dirig ido por los L etrados D. Canuto- Mina y 
D- Luis Camilo Ihm daín ;

Fallo  que debo declarar y declaro ex tinguidos los censos,, 
créditos, obligaciones y fianza que pesaron, sobro l¿is casas se
ñaladas actualm ente con los núm eros 34, 46 y 49 áe las calles- 
de los M ártires de Girauqui, San Nicolás y Curia,., y só b re la  
m itad  de la casa núm . 51 ue la citada calle de los M ártires de 
C irau -ui, an tes de San Antón, do esta  ciudad;, y sobre dos 
piezas, una de cuatro  robadas y o tra  de seis, s i ta se n  los té r 
minos de Sedar y G aritón, de su jurisd icción , pertenecientes á 
Doña S alustiana  Escudero y  Oarasa;- y que debo m an d ar y  
m ando la cancelación to ta l áe los asien tos que como gravám e
nes de esas flacas- aparezcan en el R eg istro  de la propiedad de- 
este partido . .

Así por esta sentencia definitiva, s ;n hacer especial conde- 
’ nación de costas, lo-,pronuncio, m ando y firrao.—Eusebio  R o 

dríguez- Undi-ano.»
Y con la rem isión necesaria, en v irtu d  de m andato , expido 

el presente p ara  su inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  por la  
rebeldía de los dem andados, en Pam plona á  29 de E nero  
de 4885i.==Primitivo E zcurra  ==V.# B.®=>El Juez de p rim era 
instan  cia en  cargos, Ensebio Rodríguez U nú i ano.

X —4196

SEO DE ERG EL 
D. Diego López Moya, Juez de instrucción  de la ciudad y  

p artido  de la Seo de UrgeL
P or el presente cito, llam o y emplazo á Pedro Oromí y A r- 

gelich, conocido por Oasadet; R om án Pousá y C&sais, conocido 
por R om a del P o rta '; Juan  R ovira y B ay o n a , conocido por 
Jan  de la  Tom asona; Pedro B uenaventura  y Boixadé, conocido
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3¿or Pe-re Bort; Antón'o Ginebrosa y Parram ón , conocido por 
Tónet del Gab&itx y Juan Yiladomat y Armiu, conocido por el 
RRolct, naturales todos del distrito do Fornols, cuyo actual 
''paradero se ignora, para que dentro del término de 10 días, 

después de k  publicación del presente en el Boletín oficial de 
esta provincia yen  la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en el 
fecal donde celebra audiencia este Juzgado, al objeto de pres
ta r  d ec la rac ió n  en el sumario que me hallo instruyendo de 
’Oikab á virtud de denuncia presentada por B. Isidro García y 
FMajor&í, vecino de & r c h , por insultos y amenazas á éste y á 

esposa Antonia Tubau; 1 «ajo apercibimiento que de no com
parecer les parará el perjuicio á que baya lugar.

■Dado en la Seo de Urge! á 81 de Enero de 1885.-=Diego L ó- 
epez Mov-a.-^Por mandado de S. S., Tomás Duran, Escribano.

J—616

SEVILLA— MAGDALENA 
T3. MigueUBravo Ferrer, Juez municipal, é interino de pri~ 

*mera instancia del distrito de la Magdalena de esta ciu- 
'dad, etc.

lFor la presente se cita, llama y emplaza al procesado José 
‘Sánchez iMillan, natural y vecino de esta ciudad, en la calle 
Purera, núm. £4, de estado soltero, hijo de Diego y Concep

ción, de 13 años de edad, de oflcio taponero, siendo dicho p ro
cesado d-e estatura baja, pelo rubio, ojos pardos; viste blusa de 
algodón, calzoncillos de lo mismo, y como señal particular tiene 
excepclonalmente grueso el labio superior, para que en el té r- 
■miino de 15 días, siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d e  

M a d r id  esta requisitoria, se presente en la cárcel nacional de 
estmeiudad para notiñcarle el auto de prisión provisional dic
tado  en la causa que se le sigue por lesiones; apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

.•Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares, agentes y funcionarios de policía judicial, 
i a  busca y captura de dicho procesado, y habido sea conducido 
á la cárcel nacional de esta ciudad á disposición de este Juz

gado á los efectos oportunos.
Dada en la ciudad de Sevilla á 37 do Enero de 4885,—Mi- 

-guel Bravo F e rre r.« E l actuario, por mi compañero Gutiérrez, 
^Ildefonso Valdivia. J—618

SEVILLA—SALVADOR 
En causa seguida en este Juzgado contra Antonio Fernán

dez Mayorga, alias Carrillo, recayó la sentencia ejecutoria que 
aquí se inserta y dice así:

«Sentencia.—En la causa seguida en el Juzgado del Salva
dor de esta ciudad contra Antonio Fernández Mayorga, alias 
Carrillo, por lesiones, venida en consulta del definitivo de 12 
de Junio último, en que por los fundamentos que contiene se 
declara exento de responsabilidad civil y criminal, y de oficio 

; las costas.
Observados los términos y habiendo sido Ponente el señor 

.D. Enrique Elias:
Vista;
Fallamos que debemos confirmar y confirmamos el defini

tivo consultado; pero declarando previamente que el Antonio 
'Fernández Mayorga, alias Carrillo, obró sin discv rnimiento. 

Devuélvase la causa.
Por esta nuestra sentencia que se llevarán efecto, así lo 

pronunciamos, mandamos y firmamos. «  Enrique García,— 
-Enrique E lías.=Juan de Vega Ballesteros.—Relator, Julián 
(López C a macho.

Publicación.—Dieron y pronunciaron la anterior sentencia 
■ los Gres. Ministros que en ella firman, la cual fue publicada por 
él Sr. Presidente de la Sala en audiencia de este día ante mí, 
de que certifico.

Sevilla y Setiembre 30 del año 1884—Licenciado, Francisco ‘ 
'ürdóñez.

Y para que sirva de notificación en forma ai procesado, 
•íbice poner k  presente, que firmo en Sevilla a 38 de Enero 
-de 1885.—Francisco de Mata, j _049

D. Francisco de Ma-ta y Muñoz, Licenciado en Derecho civil 
y  canónico, Escribano de actuaciones del Juzgado de instruc

c ión  del distrito del Salvador de esta ciudad.
.Doy fe que en dicho Juzgado por ante m í se está prestando 

-cumplimiento á la ejecutoria recaída en causa contra Andrés 
Ambar, la cual copiada á Ja letra es como sigue:

«Sentencia. En la causa seguida en el Juzgado del Salva- 
«dor.de esta ciudad contra Andrés Ambar y .González por hurto, 
■venida.011 eonsuI¿& del definitivo de 31 de Diciembre último, 
.en que.por los fundamentos que contiene se le absuelve de la 
¿instancia declarando de oficio per ahora las costas y gastos del 
ju ic io ,  y sobreseyendo respecto á Ramón Martínez.

Observado los térm inos y habiendo sido Ponente el Sr. Don 
. Antonio León:

Vista;
Fallam os que debernos confirmar y confirmamos el defini

tivo.consultado por sus mismos fundamentos.
-Devuélvase ¿a causa.
P ar esta nuestra sentencia qus se llevará ó efecto, así lo 

iponunciarrjos, ¡mndamos y flrmamos.=Enriqu.e García.=An- 
«01110 Leófi.==Franeisco de P. Aurio,tes.=Relator. Julián López 
Camacho.»

Y para que sirva de notificación ai. procesado, expido el pre
sente en Sevilla k 31 de Diciembre de 1884=Francisco de 
•lla ía * i_620

D. Francisco de Mata y  Muñoz, Licenciado en Derecho civil 
y  c&nónieo y Escribano de actuaciones del Juzgado de prime
ra instancia del distrito del Salvador de esta ciudad.

Doy fe que en dicho Juzgado y por mi Escribanía penden

diligencias de cumplimiento de la ejecutoria que á la letra 
dice así:

«Ejecutoria.—Sevilla 13 de Agosto de 1870.
Vista por los señores que abajo firman la causa seguida en el 

Juzgado del Salvador de esta ciudad contra Manuel García, An
tonio Berdugo, Pedro Lara y Francisco Márquez por hurto, ve
nida en consulta del auto de 9 de Julio último, en que por los 
fundamentos que contiene y la ausencia de los procesados se 
les absuelve de la instancia, declarando de oficio las costas y 
gastos del juicio, sin perjuicio de oírlos si se presentasen ó 
fueren habidos.

Observados los térm inos y habiendo sido Ponente el señor 
D: Manuel del Olmo, dijeron se confirma el auto consultado por 
sus mismos fundamentos y con la cualidad de ausente que 
contiene.

Devuélvase la causa.
Así lo proveyeron y rubrican.—Está rubricado.«==Relator 

López Camacho.—Licenciado Francisco Ordóñez.»
Lo inserto concuerda á la ledra con su original, á que me 

remito.
Y para que conste y acompañe á oficio que se dirige al se

ñor Gobernador civil de la provincia, en cumplimiento de lo
■mandado hice poner el presente, que firmo en Sevilla á 38 de 
Enero de 1885 —Francisco de Mata. J —631

D. Francisco de Mata y Muñoz, Licenciado en Derecho civil 
y canónico y Escribano del Juzgado de primera instancia del 
distrito del Salvador de esta ciudad.

Doy fe que en causa seguida en dicho Juzgado y Escribanía 
hoy á mi cargo contra José de Torres Arroyo, recayó la eje
cutoria cuya parte respectiva dice así:

Fallamos que debemos revocar y revocamos el citado defi
nitivo, y condenamos á José de Torres Arroyo en 30 duros de 
multa, indemnización de cuatro escudos al padre del ofendido, 
y en las costas y gastos del juicio, y por su insolvencia en la 
prisión correspondiente, y  haciendo aplicación de la gracia con
cedida por el Gobierno Provisional en su decreto del día 10 del 
mes corriente, se indulta al mismo José de Torres Arroyo de 
la pena que se le deja impuesta en su caso, como comprendido 
en el art. 6.° de dicho decreto.

Devuélvase la causa.
Por esta nuestra sentencia que se llevará á efecto, así lo 

pronunciamos, mandamos y firmamos.—Enrique García.—Ma
nuel López Sagredo.—Lorenzo Montero Rodríguez.—Relator, 
Julián López Camacho.

Y para que sirva de notificación expido el presente en Se
villa á 36 de Enero de 1885.—Francisco de Mata. J —633

D. Luis Martínez Corcín, Juez de prim era instancia del dis
trito  del Salvador y Decano de los de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Alejandro An
drés Cossío, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
dentro del término de 15 días, contados desde la publicación de 
ésta, comparezca en dicho Juzgado, calle Sauceda, núm. 1, á 
contestar los cargos que le resultan en causa que por publica
ción elandestina se le instruye. ■

Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares procedan á su busca, captura y remisión á 
esta cárcel por tránsitos á mi disposición; pues de hacerlo así 
cooperarán á la buena administración de justicia.

Dada en Sevilla á 9 de Febrero de 1885.—Luis Martínez 
Corcín —El actuario, Licenciado José Muñoz. J—790

SILES
D. Antonio Sáenz de Miera, Juez de primera instanc’a de 

este partido.
Por el presente edicto y requisitoria se llama á D. Félix 

Antonio Garzón Carrillo, vecino de esta villa, y cuyo paradero 
se ignora, para que dentro del término de 15 días se presente 
en este Juzgado á oír una notificación en el expediente de eje
cución dictado por la Sala de lo crim inal de la Audiencia te rri
torial d,- Granada en la querella entablada en este Juzgado 
por D. Gregorio Castaño sobre falsedad.

Por tanto intereso á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares, que si se hallare al expresado sujeto, se le haga la 
notificación interesada; bajo apercibimiento de que se le segui
rá  el perjuicio consiguiente.

Dado en Siles á 30 de Enero de 1885.—Antonio Sáenz de 
Miera.—Por mandado de S. S .5 Valeriano López. J—633

SOLSONA
D. José Fortacho y de la Maíta, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de Solsona.
Por la presente se cita y llama á Manuel Blanch y Castells, 

natural y vecino de la villa de Pons, y cuyo actual paradero 
vse ignora, para que dentro del término de 10 días, & contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de es ta  provincia, se persone en este Juzgado á fin 
de recibirle inda gatoria en la causa crim inal que contra el 
mismo, Mariano Oliver y otros se sigue en dicho Juzgado sobre 
harto .

Al propio ti empo se encarga á todas las Autoridades pro
cedan á la busca de dicho Manuel Blanch y Castells, y caso de 

I lograrla sea conducido con las seguridades debidas á este 
J uzgado.

Dada en Solsona á 39 de Enero de 1885.« Jo sé  F o rta e ín .«  
José Falosa, Secretario. J—614

SORBAS
En causa criminal que de oficio ,se sigue en este Juzgado 

contra D. Enrique Balaguer y Drago, natu ra l de Málaga, sobre 
| malversación de fondos del Estado, ha sido el Balaguer decla

rado rebelde por no haberse presentado dentro del térm ino fi
jado en las requisitorias expedidas en su busca; y habiéndose 
declarado también term inado el sumario por auto de esta fe
cha, se ha mandado se emplace en forma al D. Enrique Bala- 

. guer y Drago para que dentro del término de 10 días se pre
sente en la Audiencia de lo criminal de Almería á usar de su 
derecho y á nombrar Procurador y Abogado que le represente 
y defienda en dicho superior Tribunal en la causa de que queda 
hecho mérito.

Como quiera que si ignora el paradero del mencionado 
procesado, razón por la cual no puede hacérsele en persoua el 
emplazamiento de ley, se ha acordado por este Juzgado que 
esta diligencia tenga lugar por medio de cédula que se publi
que en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 

á fin de que llegue á conocimiento del D. Enrique Balaguer.
Y para que así tenga efecto, libro la presente que autorizo 

en Sorbas á 3 i  de Enero de 4885,=E1 Secretario del Juzgado, 
Francisco Fernández Galera. J—546

TERUEL
El Sr. D. Joaquín Sanz y d é la  Torre, Juez de instrucción 

de Teruel y su partido, en providencia de hoy dictada en el ex
pediente de ejecución de sentencia de causa, contra Joaquín 
U trillas Pobo sobre amenazas, ha acordado se cite á dicho Joa
quín Utrillas, casado, de 38 años de edad, natural y vecino de 
Celadas, de oficio esquilador, para que dentro del término de 
10 días comparezca en este Juzgado á fin de notificarle la tasa
ción de costas y requerirle de pago; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Y para que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y en eum - 
miento de lo mandado, expido la presente en Teruel á 7 de F e 
brero de í885.«V íctor Navarro. J—791

TINEO
En demanda ordinaria de menor cuantía seguida en este 

Juzgado y por mi Escribanía á instancia del Procurador D. Ju
lián del Casero, en representación de D. Manuel del Casero, so
bre reclamación de 1.367 pesetas 50 céntimos, contra D. Antonio 
Pérez Menéndez, de Gera, en este Concejo, se ha dictado la 
sentencia cuya parte dispositiva es del tenor siguiente:

«Fallo que debo condenar y condeno á D. Antonio Pérez y 
Menéndez á que pague al demandante D. Manuel del Casero la 
cantidad de 1.367 pesetas y 50 céntimos que im porta el prés
tamo hecho, con los intereses legales á razón del 10 por 100 
desde el día de la notificación de esta demanda , con im posi
ción de todas las costas; haciéndose efectivo el pago en la fin
ca hipotecada hasta donde alcance su im porte , deducidas las 
responsabilidades más preferentes.

Así por esta sentencia, que se insertará en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficia l de la provincia por la rebeldía del de
mandado D. Antonio Pérez, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio , mando y firm o.=F. Augusto Corral.

Publicación.«Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez, estando celebrando audiencia pública en el día 
de su fecha, doy fe .«S an tos Fernández Crespo.»

Y debiendo ser notificada al demandado D. Antonio Pérez 
y Menéndez, cuyo paradero actual se ignora, el Sr. Juez de esta 
villa y su partido acordó la inserción de la presente en los ya 
mencionados periódicos , á fin de que sirva de notificación en 
forma con los mismos efectos que sj se le hubiere hecho en 
persona al expresado D. Antonio Pérez.

Tineo 3 de Febrero de 1885.«E1 Escribano, Santos Fer
nández Crespo. X—1195

TOLEDO
D. Ramón María Pérez Carrasco, Juez de instrucción de esta 

ciudad'y su partido.
Por el presente hago saber que en causa criminal que se 

instruye en este Juzgado por ante la Escribanía del autorizan
te con motivo del robo ejecutado en la noche del 3 de los co
rrientes en el domicilio de la vecina de esta capital Doña Es
tefanía Contreras Palmero, de cierta cantidad de dinero, y de 
los efectos y prendas que á continuación se expresan, he acor
dado se proceda á la busca de los mismos y detención de las 
personas en cuyo poder se hallaren.

A tal fin, y por medio del presente, se requiere á todas las 
Autoridades, así civiles como m ilitares é individuos de la po
licía judicial, por quienes caso de ser halladas indicadas 
prendas ó parte, las pondrán á disposición de este Juzgado, así 
como á la persona ó personas que les fueren ocupadas.

Dado en Toledo á 5 de Febrero de 1885.==Ramón María 
P. C arrasco.«Por su mandado, Ventura Martín.

Efectos y prendas robados.
Una cartera color claro oscuro, que debía ser de cartón, en 

la que existían cuando se sustrajo todos los papeles referen
tes al nombramiento de guarda, juram ento, etc.

Un rosario engarzado en plata, con cuentas de madera, co
lor oscuro, y tres medallas, una de la Virgen, o tra del Cristo y  
otra de San Juan.

Un poco de aljófar suelto, con algunos extremos de oro.
Un bolsillo de estambre.
Otro de piel de gato.
Seis sábanas sin marcar, en buen estado.
Un vestido de cretona, color negro, sin corchetes, pero con 

falda.
Dos delantales de merinete negro, en buen uso.
Dos pañuelos de seda, color negro, uno usado y otro sin 

hacer.
Un pañuelo merino, de cuatro puntas, su color negro.
Una aguja de pleíta, pequeña.
Unos pendientes de aljófar de cuatro chorros.
Otros de venturina, uno roto y muy largo.
Un pañuelo de seda negro para el cuello.
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Veinticuatro botones con la corona del Marqués de Malpica, 

la  mitad de aquellos grandes y la otra pequeños.
Tres almohadas rayadas, encarnadas.
Cuatro camisas.
Tres pares de enaguas con picos.
Dos ó tres pañuelos de la mano,
Y un manto de seda con velo de id. J—798

TORROX
D. Antonio León y Sánchez, Juez de instrucción de esta 

v illa y su partido.
En v irtu d  de la presente se cita, llama y emplaza á F ran 

cisco García Ruiz, natural de Sayalonga, vecino de Salobreña, 
{.casado, jornalero, de 35 años de edad, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de 40 días, que empezarán á 
contarse desde la inserción de la presente en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 

.Juzgado para 'ex tingu ir la condena que le ha sido impuesta 
por la Superioridad en la causa que en unión de otros se le ha 
seguido por hurto; bajo apercibimiento que si no comparece en 
el término señalado le pararán los perjuicios que haya lv ;a r .

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, aM civiles como piilitares y demás dependientes 
que componen la policía judicial, procedan á la busca y captu
ra del referido rematado Francisco García Ruiz, y caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de este partido 

> con las seguridades convenientes.
Dada en Torrox á 30 de Enero de 4885.=Antonio León.=  

; Por mandado de S. S., José Nava. J—624
TRUJILLO

D. Vicente Zapata, Juez de instrucción de esta ciudad y su 
partido.

Por la presente se hace saber que en la noche del 9 de Di
ciembre último fueron robados de la ca^a de Francisco Torne
ro, en el pueblo de Mi ajadas, el dinero y efectos que al final se

- determinan, por cuyo hecho me hallo  instruyendo las oportu 
nas d iligencias sum arias, en las que he acordado se proceda á 
la  busca y  ocupación dé los m ism os, rem itiéndolos en su caso  
á disposición de este Juzgado con la  persona ó personas en 
cuyo poder se encontraren, si no justifican su legítim a adquisi
ción, y  que esto  se anuncie en el Boletín oficial de esta provin
cia y  Gaceta de Madrid.

En su consecuencia ruego y encargo á todas las Autorida
d e s  é individuos de la policía judicial practiquen las diligen
cias que crean más conducentes al objeto de esta requisitoria.

Dada en Trujillo á 88 de Enero de 4885.=Vicente Z apata.=  
Por su mandado, Juan Hurtado.

Dinero y  efectos rolados.
Seis duros consistentes en dos monedas de á duro alfonsi- 

nas, unas seis monedas de 2 pesetas también alfonsinas, y lo 
restante en pesetas.

Un pañuelo de hilo blanco de bolsillo con la marca de M. y 
JE?, en letras grandes y negras de bordado sencillo. J —625

VALLADOLID—AUDIENCIA 
D. José Sebastián Méndez, Juez de instrucción del distrito 

de la Audiencia de esta ciudád y su partido, etc.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Anastasio Revisie- 

; go Maldonado, de 86 años, casado, comerciante, natural de 
' Cabezas del Pozo, partido judicial de Arévalo, provincia de 
. Avila, vecino de la villa y Corte de Madrid; siendo sus señas 
personales pelo, cejas y ojos castaños, nariz, cará y boca regu
lares y barba poca, color sano, de un. metro 650 milímetros de 

v estatura; Antonio González Tola, de 23 años, soltero, músico, 
natural de Málpartida, partido judicial de Plásencia, provincia 
de C-áceres, vecino de Avila, y sus señas las mismas que el an
terior, y dé estatura un metro 600 milímetros; José Ara López, 
de 34 años, casado, jornalero, natural de Ara, partido judicial 
de Jaca, provincia de Huesca, vecino de Zaragoza, y sus señas 
pelo y cejas castaños, ojos garzos, nariz, cara y boca regula
res, barba clara, color sano, de estatura un metro 600 milíme
tros, y Ramón Olíus Giralt, de 37 años, soltero, tejedor , na
tu ra l de Guisasona, partido judicial de Cervera, provincia de 
Lérida, siendo las señas personales de éste pelo negro, cejas

- al pelo, ojos pardos, nariz, cara y boca regulares, barba pobla
da, color sano, de estatura un metro 650 milímetros, hoyoso 
de viruelas; vistiendo los cuatro el traje del establecimiento, 
para que en el térm ino de nueve días, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid se presenten 
en este Juzgado y Escribano autorizante á responder de los 
cargos que les resultan hechos en el sumario que contra los 
mismos y otros se sigue por fuga del penal de esta ciudad; 
bajo apercibimiento que de no verifiearlo serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo encargo a las Autoridades, así civiles 
como m ilitares y  agentes de policía judicial, procedan á la 
busca, captura y remisión con las seguridades convenientes á 
este Juzgado de dichos cuatro sujetos, si fuesen habidos.

Dada en Valladolid á 44 de Febrero de 4885.=José S. Mén- 
< dez.=Por mandado de S. S., Miguel Pedrosa. J —793

 VALLADOLID—PLAZA
D. Rafael Castellanos y Moreno* Juez de instrucción del dis

trito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.
Por el presente edicto se requiere á Pablo Torres Yictorio, 

natural de Onrubia, casado, de 33 años de edad, jornalero; 
Norberto Gallardo Izquierdo, natural de Pedro Muñoz, viudo, 
de 54 años de edad, jornalero, y Ferminá Imbert Casado, na
tural de Arévalo, viuda, de 51 años de edad, todos de esta ve
cindad, hoy de paradero ignorado, para que dentro de 40 días 
consignen en la Escribanía del actuario el importe de las costas 
en que han sido condenados en la causa criminal de oficio que 
con otros se les ha seguido sobre hurto de mercancías en la es

tación del ferrocarril del Norte, de esta capital; bajo apercibi
miento de apremio.

Dado en Valladolid á 29 de Enero de 4885.=Rafael C aste- 
llanos.=Por mandado de S. S., León Gervás. J—549

VENDRELL
D. José Aran de Terré, Juez de instrucción del partido de 

Vendrell.
Por el presente, y como comprendido en el art. 835 de la 

ley de Enjuiciamiento criminal, se llama, cita y emplaza á José 
Roca Bailach, pordiosero, natural de Tortosa, de esta pro-* 
vincia, casado, de edad de 59 años, hijo de José y de Micaela, 
vecinos de la ciudad dé Tarragona, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de 45 días, á contar desde 
la inserción del presente en la Gaceta de Madrid , comparezca 
en este Juzgado en méritos del sumario que contra él y otros 
se instruye por lesiones; con prevención que de no efectuarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

A1 propio Cerneo se encarga á todas las Autoridades civi
les y dlitaiv i y a lo- funcionaros de pol'oía judicial que pro
cedan : la b -ca del m -icado Sujeto, y en caso de ser habido, 
dispoi . -n s ' on luc’- óq ponlas seguridad» s debidasá las cá r
celes en, este parudo ¿ á mi dL ^sicion . Sm> señas son las si
guientes: estatura r-guiar, barba larga y canosa, color moreno, 
nariz y boca regulares; viste alpargatas, pantalón de pana co
lor claro, chaleco de paño color azul, chaqueta negra de pana, 
gorro encarnado al estilo del país y un pañuelo de algodón de
bajo del mismo, todo muy usado.

Dado en Vendrell á 87 de Enero de 4885.=José Arán de 
T erré.=A nte mí, Antonio Puijola. J—629

VIANA DEL BOLLO
D. Juan Jares Penín, Juez de instrucción accidental del 

partido de Viana del Bollo.
Por la presente requisitoria llamo y emplazo á Carmen 

Avila Gallego, natural y vecina de la Mezquita? en este parti
do, cuyas demás circunstancias, sus señas personales y  actual 
paradero se ignoran, por hallarse comprendida en el núm. 4.° 
del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, para que en 
el térm ino de 40 días, siguientes al de su inserción en la Ga
ceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
en este Juzgado á rendir declaración y responder á los cargos 
qué contra la misma resultan en el sumario que se la instruye 
por lesiones á su convecina Felisa García Fernández; aperci
bida que en otro caso será declarada rebelde y la parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
m ilitares é individuos de la policía judicial procedan á la bus
ca, captura y conducción de la procesada Carmen Avila Galle
go á la cárcel pública de este partido con las seguridades con
venientes.

Dada en Viana del Bollo á 7 de Febrero de 4885.=Juan Ja
res Pénín.=D e orden dé S. S., Antonio Conde* J—794

VIGO
D. Víctor Polledo Cueto. Juez de prim era instancia del par

tido de Vigo.
Por el presente se llama y cita á D. Enrique Schaefer, fu

gado de esta ciudad, en la cual se hallaba establecido como co
merciante en relojes, para que dentro del término, de un mes, á 
contar desde el siguiente día de la publicación de este edicto 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado en for
ma en las diligencias con motivo de la desaparición del lla
mado, y á virtud de solicitud del dueño de la casa donde tenía 
el Schaefer su establecimiento cerrado hace ya cuatro meses; 
advirtiendo ál que se cita que si no comparece dentro del tér
mino señalado se le declarará quebrado y se procederá á lo de
más que corresponda, con arreglo al Código de Comercio y ley 
de Enjuiciamiento civil, dictándose su prisión para que res
ponda criminalmente á los cargos que resultaren contra él por 
alzamiento.

Al propio tieínpo se llama y cita igualmente á todos los 
que se conceptúen acreedores del D. Enrique Schaefer para que 
dentro del término de un mes comparezcan ó se personen en 
los autos referidos á aducir su derecho con presentación de los 
documentos que justifiquen su crédito.

Dado en Vigo á 2 de Enero de 4885.=Víctor Polledo Cue- 
t©.=El actuario, Fernando Fáraldo. J—630

VILLACARRILLO
D. Francisco Rubiales Gallego, Juez municipal, é interino 

de primera instancia de esta ciudad y su partido por enferme
dad dél propietario.

Hago saber que por D. José Guardiola y Sigüenza, Regis
trador de la propiedad que fué de éste partido, y cesó en el 
desempeño del mismo con fecha 87 de Junio de 4884 por haber 
sido jubilado, se solicitó re tirar la fianza que prestó para po
der desempeñar dicho cargo, expresando que antes había ser
vido los Registros de Gaucín, en la provincia de Málaga, y el 
de Iznalloz en la de Granada, y para que llegue á noticia de 
las personas que tengan que hacer alguna reclamación contra 
el expresado Registrador por responsabilidades contraídas en 
el ejercicio de su cargo, se publica este tercer edicto citándoles 
para que en el improrrogable término de tres años, á contar 
desde el 48 de Julio de 4884, las deduzcan ante los Juzgados 
respectivos; apercibidos de que trascurrido dicho plazo sin que 
se haga reclamación alguna se mandará devolver la fianza ex - 
presada.

Dado en Villacarrillo á 9 de Febrero de 4885.=Licenciado 
Francisco Rúbiales.=Por mandado de S. S., Eduardo Bueno.

J—743 ‘
VILLALÓN

D. Leopoldo de Sousa Suáréz y Vigil, Juez de instrucción 
de este partido de Villalón.

Por la presente requisitoria se cita y llama al autor ó a c 
tores que en la noche del 49 del actual robaron de la casa de 
Juliana Blanco González, de esta vecindad, dinero en metálico 
y otros efectos que al final se expresan, para que dentro del 
término de 40 días, á contar desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de la provincia de Valladolid y Gaceta  de 
Madrid, comparezcan en este Juzgado á responder de ios car
gos que contra ellos resulten.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y agentes de la- 
policía judicial procedan á la busca de los efectos sustraídos y 
captura de las personas en cuyo poder se hallaren si no ju s ti
ficasen su legitima procedencia, poniéndolos á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Villalón á 21 de Enero de 4885.=Leopoldo de Son
sa .= P o r mandado de S. S., Arturo Garzón.

Nota de los efectos sustraídos.
Una onza de oro.
Treinta y dos monedas de 5 duros, envueltas en un saquito 

de lienzo.
Novecientos reales en m • >n e d s  de 5, 2 y una oese* a.
Unos arillos de oro de ( p-.rR. J 350
D. Leopoldo de Sousa, Juez de instrucción de esto partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama al autor ó au to

res del robo de 260 rs., ejecutado en la mañana del día 44 ae 
Enero último en la casa de Andrés Reglero del Valle, vecino 
de Barcial de la Loma, en las monedas siguientes: 2 duros, 8 
medios duros, dos monedas de 2 pesetas, dos de á 8 rs., JO de 
peseta y 5 pesetas próximamente en calderilla, para que en el 
término de 40 días, contados desde la publicación del presente 
en la Gaceta de Madrid, comparezcan en la audiencia de este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el suma
rio que por dicho delito pende en este Tribunal; previniéndo
les que de así no cumplirlo les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

De sus resultas se encarga á todas las Autoridades civiles y 
militares y demás agentes de la policía judicial, practiquen las 
necesarias diligencias al objeto de conseguir la detención de 
los autores y ocupación del dinero robado.

Dada en Villalón á 7 de Febrero de 4885.=Leopoldo de 
Sousa.=Por mandado de S. S., Joaquín de la Riva. J—795

D. Leopoldo de Sousa, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama al autor ó auto

res del robo de 44 gallinas, dos capones y dos gallos, que en 
la noche del 86 de Enero último se ejecutó en un huerto de la 
propiedad de D. Emigdio del Fraile Cabero, vecino de esta villa, 
sito en la calle de las Damas, para que en el término de 40 días* 
contados desde la publicación del presente en la Gaceta de 
Madrid, comparezcan en la audiencia áe este Juzgado á res
ponder de los cargos que les resulten en el sumario que por di
cho delito pende en este Tribunal; previniéndoles que de así no 
cumplirlo les parará el perjuicio que hubiere lugar*

De sus resultas se encarga á todas las Autoridades civiles 
y militares y demás agentes de la policía judicial, practiquen 
las necesarias diligencias al objeto de conseguir la detención 
de los autores y ocupación de los efectos robados.

Dada en Villalón á 7 de Febrero de 4885.=Leopoldo de 
Sousa.=Por mandado de S. S., Joaquín de la Riva. J—796

VILLENA
D. Manuel Alted y Picó, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza á 

Juan Angel Perea, de 30 años de edad, casado, jornalero, veci
no de Játiva, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de 40 días, á contar desde la inserción del presente en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante la sala audiencia de este Jazgado para ampliarle 
la declaración que ya tiene prestada en la causa que se sigue 
sobre lesiones al mismo; bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar.

Dado en Villena á 5 de Febrero de 4885.=Manuel A lted .=  
De orden de S. S., Lutgardo Delgado de Molina. J—657

NOTICIAS OFICIALES

Banco Hispano-Colonial.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 42 de Junio de 4880, tendrá lugar el décimonoveno sorteo de amortización de los billetes hipotecarios del Tesoro de la isla, de Cuba, el día 4.° de Marzo próximo, cuya amortización, conforme á la Real orden del 26 del mismo Junio, se hará como los anteriores, por milésimas partes, debiendo amortizarse en* este décimonoveno trim estre 6.750 billetes de los 750.000 emitidos.
El sorteo se verificará. públicamente en Barcelona, en la  sala de sesiones de este Banco, Rambla de Estudios, núm. 1 9 principal, á las once de la mañana del referido día 1.® de Marzo* y lo presidirá el Presidente del Banco ó quien haga sus veces* asistiendo además la Comisión ejecutiva, Director gerente* 

Contador y Secretario general. Del acto dará fe un Notario*, según lo previene el Real decreto de 48 de Junio de Í88Ü.Antes de introducirlas en el globo destinado al efect& se expondrán al publico las 866 bolas sorteables, y se extraerá^ de ellas nueve, cuyos números quedarán amortizados en e$I& uno de los 750 m illares de los títu los emitidos, resultando* , por consecuencia, amortizados los 6.750 billetes correspondientes á este sorteo. §^g¡g¡j
1 El Banco publicará en los periódicos oficiales los número» de los billetes que en cada m illar queden amortizados, y dejará 

expuestas al público en este establecimiento las bolas que hayaíi salido en el sorteo.Barcelona 45 de Febrero de 1£85.=E1 Secretario genera!* AríMides de Artiñano, X —1Í98
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Tranvía de Barcelona, á Sans.
Balance gen eral en 31 de 'Diciembre- de 1884.

Pesetas. Cents.
ACTIVO --------------------

Tranvía de Barcelona á Bans..., x * *.................. ^ 2 ‘̂ on
Caja de la Administración  ........—-----  JJ.687‘4 ¡
Banco do Cataluña, cuenta comente..,-  áQ.005‘$ü
Banco de Cataluña,* «cuenta depósito..-*  34.018*75
Cuentas corrientes ..........................
DHudendo activa mam. 48, ...........-.- .............. 44.o%5

1.051.660*98

PAMVO
C apital. .................     900.000
Fondo de reserva. . * ............ . . . . . . ................ 19 934*58
Dividendos activos números 14,45,46 y 47.. 400 ^
Cuentas «corrientes.............. . .......................  ^  673Mb
■Ganancias y pérdidas.................................... * * ____ 4 ib bo$ 4 t»

4.051.66098

Ba .rcelona 31 de Diciembre de 1884.=E1 Administrador, Fe- 
derivo Estove, ^  4193

C r é d i t o  y  D o c k s  d e  B a r c e l o n a .
Balance en 31 de Diciembre de 4884

Pesetas. Genis.
a c t iv o   I T i r -”

VJVecioncS'Oii circulación. .........   44.850.000
. Acciones en cartera ........... ............. 3.000*000

Acciones pendientes de canje.........................  AoO
Préstamos................ . ......... . ............................
Propiedad mueble é inmueble * * $.535.144*04
Cait   4.349*448*87 -
Cartera°.i V.!! " i  ........................   707.$36*83
Depósitos     * * • * 48.787.68o
Coippañías aseguradoras * * - 5.083.489*94
Mobiliario.......................................................  ? ^ Í ÍH n
Varios deudores................................................ 448.673*08

44.886.880*87

PASIVO
Capital................    80.000.000
Cuentas corrientes.    ..................................  4.377.816*94
Imposiciones á in terés....................    844.474*43
Acreedores por terrenos................................... 868.86 i.‘58
Acreedores por depósitos............................   48.787.685
Accionistas de la Compañía de Almacenes... 854.850
Dividendo activo de 4883................................. 5.481
Fondo de reserva, ..................................* 89.745*86
Fondo para amortizaciones............................. 380.000
Mercancías aseguradas  ............................. 5.083.489*94
Varios acreedores.................................   45.859*46
■Ganancias y pérdidas  ............................. 306.537*05

44.886.880*87

Barcelona 4.° de Enero de 1885.=E1 Tenedor de libros, Ro
que-'Vérgez.— Aprobado, el Presidente déla Junta de gobierno, 
farme Moret y Bosch.=Comprobado y conforme, los Directores, 
Federico Nicoláu, Mariano Perellada, Eduardo Gasset Ma
chen =V.® B.°=E1 Administrador, EJEstasén. X—1194

Bolsa de M ad rid .
C o tiza c ió n  oficial del día  16 de F ebrero de 1885, com parada con 

la  del d ía  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTilDO
FONDOS PÚBLICOS ‘

Día 14. Día 46.

Deuda perpetua al 4 por 400 interior... G2‘50 62*50-45-60-65-55
ép ia so .  64 0[0 62*50-40-70-55

fin cor.; 62*70-75-80 
62*85-90 fin próx. 

no publicado. 62*75 62*80 fin próx.
pequeños. 62*50 62*70-55-65

ídem id. al 4 por 4 00 exterior  62*60 »
pequeños. 62*75 »

-Idem amortizable al 4 por 4 00....................  77 0(0 »
pequeños. 77*25 77 0[0 77*20

Billetes hipotecarios de ía isla de Cuba.. .  88 0[O 87*90
Deuda de la isla de Cuba, al 3 por 4 00

anual y  4 por 100 de amortización  » 28*45
á p la zo . » 28‘25 fin cor.

Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 4 00
anual      » 4 02*80

Idem id.—Cédulas al 5 por 100   » 92*85
Acciones del Banco de España................. . 304 0x0 304 0(0-303 0(0

no publicado. 303 0(0 303*50

C am bios ofic ia les so b re  p la z a s  del Reino.

DAÑO | BENEFICIO. j DAKO BENEFiCIÜ

A lbacete.... 4 {4 í > L o groñ o .... 4(4 ¿
A lcoy... . . . .  R8 j * Lorca  par. ?
Alicante  4 ¡8 y » Lugo....................  4(2 2
Almería  par. * » Málaga  par. * ■
Avila. . . . . . .  4(2 » ¡M urcia   4(4 »
Badajoz  4(4 » Orense.........  4(2
Barcelona.. .  4(4 Oviedo  (8 ! i
B éjar. --------  4($ * Palencia___ 4(4 j *
Bilbao  4 (8 a Palma Malí.*. S(8 1 ■»

  8(8 :* Pamplona.. .  4 (4 } *
Caceres.  1(8 * Pontevedra.. 5¡S I a
Gañiz  par. s Róus   par. ¡ a
Cartagena... par d. > Salamanca.. 4(4 f &
Castellón.... 4(2 » S. Sebastián. 4(8 »
Ciudad Rea]. 5(8 » Santander... 4(8 *
Córdoba  4(4 » Sta.CruzTíe. par. *
Corufia.. . . .  , 1 ( 8  ‘ s San tiago .... par. »
Cuenca  4(2 » Segovia.  4(8 *
FerroK  4(2 .* Sevilla.  4t4 ' *
G erana  4(4 * S o r i a . . . . . . .  8(4 &
G ijo n ... . . . .  8(8 ■ * - Tarragona.. 4(4 *
Granada.. . .  4(4 » Teruel  4(4 >

-Guadalajara. 4(2 » ■ Toledo  8(8 *
M a ro . .  . . . . .  4(4 » Tudela  4(2 *
» u a lv a   par. » V alencia .... 4(8 »
Q uesea. . . . .  4(4 ' » Valladolid . . 4 ( 4  »
Jaén  par. ; V ig o ...   8(8 *
Jerez Front.* par. * « V ito r ia . . . . .  8(8 »
L s^ n .  4̂ 4 v* íj Zamora  4(2 *
Lérida  4(4 » |  Zaragoza,... 4$  ¿ '
to a r e s » . .* .  4(8 f » B |

Bolsas extranjeras,

P/CSIÍS 14 US FEBRERO
/ Deuda perp. al 4  por 4 00 ext. á  62*00.
í Idem id. id. interior................ á #

. , * Idem amort. al 4  por 4 0 0 . . . .  á  *
fondos espumóte* »• \ s por 400 exterior   á »

f Deuda amort. al 2 por 4 00... á »
x ObligacioneKS de Cuba. .......... á 485*00.

- . ,  « 8 por 4 0 0 . . .    ........................  á 81*42 4(2.
fundas franceses.. • i 4 í l 2  p 0 r  4 00...........    á 4 09*47 4 ( 2 .

Consolidado*? ingleses  ................   é 99 3(4 6.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Londres, á 90 días fecha, dins., 47*40.
París, á ocho días vista, fr., 4*96.

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del 16 de Febrero de 1885

| JTEMPERATURA( |
ALTURA jy humedad del &ü’6.j|

DIRECCIÓH BSTABÜ 
ttOSfeS reincida |  TERMCHSTRO [ j

£ 0o y en ^u^nj  ̂ ^  j
milímetro?.. J| SiCG¡% hiimede-| j

6 do la m . ,  704*07 ¡ 4 0*4 7 8 SSE . . .  Brisa . .  Cubierto.
9 de la m ., 701*64 |  42*8 9*4 iS . . . . . .  Viento. Idem.

42 del día.. .  702*43 H 44'5 40*5 ¡SO  Idem .. ídem.-
3 de la t . . . 700 99 H 44*9 44*3 SO... . .  ídem .. Idem .
6 de la t . . .  701*74 B 40 8 8*6 SO  Id em .J ldem .
9 do la n . . . 702*43 f? 9 4 8*4 |]S.. . . . .  B risa.. ildem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra...................  4 5*5
Idem mínima................. ...................................................... 9*5

diferencia................................. ............................. .. 6‘0
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra, 46 7
ídem id., dentro de una esfera de cristal.....................   34*9

Diferencia. ........ ................................ .. 48 2
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó  laborable.  ............................. 4 8*7
ídem mínima, id   ........................................ . . . . . .  8*2

Diferencia. ...................................................... 4 0‘5
Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (kiló

metros)....................................................................... 64 7
Oscilación barométrica, id. (milímetros). . . . . . . . . . . . . .  4*5
Altura id., con respecto á la media anual, á las nuevti 

de la noche.................. ................................................ .. —4*6

Lluvia en las ultimas 24 horas (milímetros)   »

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid 
sobre él estado atmosférico en varios puntos de la Península 
é las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete 
el día 16 de Febrero de 1886.

Altur*. Tempera» Direc» Fuerza
barométrica tura . , Estáis Estaá©

b,0CALII»ai>R8 £ 0o y al ni- en grados elóa del
▼el ael mar ceñios!- ciento Tiento. ¿el cielo, do ia mas

en milímetros males.

S. Sebastián. 749‘7 22 0 O  V." fte. Casi cufc.*. ,
Bilbao   ̂ • , r. .
Oviedo  745*4 49 0 S O . . . .  Viento. Idem   *
Coruña (7 h.).

Orense!°‘/.!*  755*4 44*5 SO . . . .  V .°fte . L luvia .. . .  »
Pontevedra. 750*5 43‘0 S ...............Brisa..  Cubierto. .  *
Vjgo..............  746 4 4 3*2 SO . . . .  Temp.. Idem  A.agítA

O porto ...... 753*5 4 4*4 S S O ... » Casi cub.°. Agitada
Lisboa (8 h.). 755*0 4 4‘2 SSE . . .  Viento. Idem  Gruesa.
C áceres..... 763*4 40 5 S  ídem . .  Idem ..........  *
Badajoz  756*2 43*0 O Calma. Cubierto.. »

S.Fern.(7 h.). 760 8 4 4*9 SSE... .  Idem .. Nuboso.. .  A.agít.1
Sevilla  759*4 4 6*8 SO  B risa.. Cubierto.. »
M álaga...... 763‘8 4 4*5 O.   Calma. I d e m .. . . ,  Tranq.®
Granada  762*8 43 9 NE Idem . .  Idem .......... »

Cartagena...
Alicante. . . .  759*4 4 2*2 SE . . . .  Idem .. Idem  Rizada.
Murcia   762 4 9*5 S ...............B risa.. I d e m .. . . .  »
V alencia.... 761*9 4 2*0 N   » Id em .  *
P a lm a ... . . .  761*2 4 5*0 N  » Despejado. Tranq.*
Barcelona... 762*4 40*6 O  Calma. Cubierto.. Idem.

feruel  764 ‘5 2*4 S . . . . . .  Brisa. .  Idem . . . . .  »
Zaragoza  » 8*4 SE  Calma. Id em .e. . .  »
Soria  756*5 4 0*0 S O . . , .  Idem... N uboso... »
B u r g o s ... . .  754 3 4 3 0 S   V .°fle . Idem  »
L e ó n . . . . . . .  765*0 6*3 K............. ¡Calma. N ie v e   *
VaHadoJid.. 757*6 40*0 SO . . . .  V.* fte. C*, lluvia »
Salamanca,. 754*3 9*6 S O . . . .  Idem .. L lu v ia .. . , »
Segovia— . 757*4 4 2 3 S   Hurac . Cubierto., »

M ad rid ..... 758*4 42*8 S . . . . . .  Viento. Id em .  »
E scoria l.... 764*4 41*0 SO... . .  Idem ,.  fldem   »
Ciudad Real. 760*7 43 6 SO Id em .. Idem  *
A lbacete.,.. 762*8 4 4*0 O Id em .. Idem  *

Paríg  750 9 9*8 S  B risa .. Idem   »
G ris-Ñ ez.... 746*2 9 0 S O . . . .  Viento. I d e m .. . . .  »
St. Mathieu.. 744*4 9 7 S . . . . . .  Brisa . .  Brumoso..  *
isla d‘A ix... • 748*9 14*5 S^E. . .  Viento. Cubierto.. »
Biarritz  750*7 49 0 E . . . . , .  Idem ..  Nubes  »
Clermont. . .  755 3 4 0*4 S Id em .. Cubierto,. *
Perpiñán.... 760*3 8*4 E S E ,.. B risa.. Idem   »
Sicie..............
Miza   766*2 8*9 O ,.. . . .  Idem . .  Despejado. »

R o m a ... .. . .  768‘3 7*2 » Calma. Niebla  »
N áp oles..... 768*0 8*3 OSO... Brisa... ¡Brumoso.. »
P a lerm o,... 767*2 7*6 » ¡Calma. Despejado. »
Malta.. . . . . .  I 766*2 40*6 O ÍBrisa.. N uboso.., »

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

* Según los partes recibidos, ayer llo v ió  en A lm ería, A vila , 
B arcelona’, C astellón , G ranada, Guadalajara^ Jaéns M urcia, 
Orense,, Salam anca, V alencia  y  V alladolid .

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  de Madrid.
| T?e los partes remitidos por la Administración principal
i Mataderos públicos. Intervención del Mercado de granos y VI- 
¡ sita cié policía urbana, resultan ser los precios de los artícnloa
‘ de consumo en el día de ayer los siguientes:

Garué de vaca, de 1*60 á % pesetas el.kilogramo, 
ídem ele carnero, de 1*60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*80 á 6 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de i ‘£Q á í ‘30 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á i ‘&5 pesetas el kilogramo* 

i Tocino añejo, de % á &‘10 pesetas el kilogramo.
! Idem fresco, de 1*70 á 1‘80 pesetas el kilogramo.
¡ Idem en canal, de 1*46 á 1*48 pesetas el kilogramo.
! Lomo, de %‘W  á S‘76 pesetas el kilogramo.
[ Jamón, de 8*50 á 4 pesetas el kilogramo,
i Pan, de 0*38 á 0*40 pesetas el kilogramo.

Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*80 á 0*88 pesetas el kilogramo,

¡ Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
| Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo,
j • Jabón, ¿e í*GS á i *30 pesetas el kilogramo.

Patetas, de 0*14 á 0*80 pesetas el kilogramo, 
j Aceite, de 1*10 á 1*80 pesetas el litro, y de 10 á í i  el áe-
i c&

Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro-,
! Petróleo, de 0*75 i  0*80 pesetas eí litro, y de 6*80 á 7*60 e?
| decalitro.

| Reses degollada?.
j Vacas, 158.—Carneros, 858.—Terneras, £6.—Ovejas, 41$.—

Total, 548.
Su peso en kilogramos......................   39.272W0.

Precios á los tablajeros*
! Vaca, de í*39 4 1*50 pesetas el kilogramo*
j Carnero, á i*6& pesetas el kilogramo.
! Oveja,, á 1*48 pesetas el kilogramo.

; Del parte remitido por la Administración principal de consum-z* 
y arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

Pintos 1$ reo§viá&c¿6si. Pi&t. CéiU. Paitos de recaadaci&a. Ptei. Civét*

Toledo. . . . . . . . . . .  $.771*58 Correos.. . . . . . . . .  1$7*1S
Segovia 57S‘40 Matadero de vacas 10.614*46
N orte. .........   7.6i$*70 Idem de cerdos... 5.77$‘$0
Bilbao. . . . , 98$*93 Fábrica del gas... , »
Aragón ¿ • 1 .$30*1$ Imperial   168*9$
Valencia. 1 $89'60
Mediodía. . . . . . . . .  17 39345-----------------------------—---------- "
Ciudad Real... „ . . .  $ 363‘9$ Total* . . .  50.899*16;

Madrid 16 de Febrero de 4885.

SANTOS DEL DIA

San Julián de Cap adocia, mártir; San Claudio, Obispo, 
y Santa Constanza, mártir.

Cuarenta Horas m  el Oratorio del Caballero de Gracia.,

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 73.de- 
abono—Turno 1.° impar.—Fausto.

TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro.—La cola del galo.
A las ocho y media.—Función 137 de abono.—Turno $.® im

par.— El Alcalde de Zalamea.— Una casa de fieras.—Interme
dios por el sexteto.

TEATRO DE APOLO,—A las cuatro y media.—Turno
par.—Los sobrinos del Capitán Grant.

A las ocho y media.—Turno par —El dominó azul.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las tres baile de niños.
A las ocho y media.—Función 13 de abono.—Turno 1.° im 

par.-—Soai Sebastián, mártir.—O’Kill (ventrílocuo).—Interme
dios por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES.—Á las cuatro y media.—ATo-
vülos en Polvora/nca ó las hijas de Paco Ternero.—La canción 
de la Lola.

A las ocho y media.—El lucero dél alba.—Novillos en PoU 
voranca ó las hijas de Paco Ternero.—Un Capitán de lanceros.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—Función 48 áe 
abono.—Turno 3V par.—La diva.—En gran velocidad.—Gabi
netes particulares.—Baile.— Un domingo en el Rastro.

TEATRO LARA-—A las ocho y media.—Turno 3.° impar.—  
Parada y fonda— Los postres déla  cena.-—De confianza.—Chol
eóla te y mojicón.

TEATRO DE; .NOVEDADES. — A las cuatro y media.—La
carcajada.

A las ocho.—Las codornices.—Concierto por la estudiantina 
infantil.

A las diez —Rabagás.
TEATRO MARTÍN.—A las cuatro y media.—Catalina*
A las ocho y media.—Las grandes figuras.—Picio, Adán y  

compañía.—Los bandos de Villafrita.—Las grandes figuras.
EXPOSICIÓN LITERARIO-ARTÍSTICA (calle de Alcalá, 

a la  entrada del paseo de coches del Parque de Madrid).—Horas, 
de diez de la mañana á cuatro de la tarde.—Precio, una peseta. 
Tranvía gratis para los que presenten billete talonario de en
trada, que se despachan en los establecimientos de la Favorita, 
Mendoza y Escriban© en la Puerta del Sol; Llaguno, calle de 

-Peligros, y cafés dé Fornos, Inglés y Oriental.


